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PARTE o f ic ia l

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

gS MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
tuina Dofia Victoria Eugenia (Q. D. G ) y 
¡a Augusto H Jo el Príncipe de Asturias, 
eontiüúan sin novedad en su importante 

^De'fgual beneficio disfrutan las demáa 
persoDae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 y 13 de Agosto)

^SECCiOtT DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LKI
d o n  ALFONSO XIII, por ¡a gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña;

X todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: que las Cortes 
nao decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

TITULO PRIMERO
DEL DERECHO ELECTORAL

Articulo l.° Son electores para Di
putados á Cortes y Concejales todos los 
españoles varones mayores de veinti
cinco años que se hallen en el pleno go
ce de sus derechos civiles y sean veci
nos de un municipio, en el que cuenten 
dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que 
sirvan en los ejércitos de mar ó tierra 
no podrán emitir su voto mientras se 
bailen en las filas.

Lo mismo se establece respecto de los 
i queso encuentran en condiciones seme- 
I iantes dentro de otros Cuerpos ó insti- 

lutos armados dependientes del Estado, 
déla provincia ó del municipio, siem
pre que estén sujetos á disciplina mi
litar.

Art. 2.° Todo elector tiene el dere
cho y el deber de votar en cuantas 
elecciones fueren convocadas en su dis
trito.

Quedarán exentos de esta obligación 
les mayores de setenta años, el Clero, 
ios Jueces de primera instancia en sus 
respectivos partidos y los Notarios pú- 

I blicos en el territorio del Colegio nota- 
I rial donde ejerzan sus funciones.

Art. 3.° No pueden ser electores:
I trímero. Los que por sentencia fir-

s*d° condenados á las penas
I oe inhabilitación perpetua para dere
I olios políticos ó cargos públicos, aun- 
I que hubiesen sido indultados, á no ha- 
I 8r obtenido antes rehabilitación per- 
I °Jal Por medio de una ley.
I ^gondo. Los que por sentencia fir- 
Iyan 8Ído condenados á pena aflic- I Uva.

^rcero. Los que habiendo sido con

denados á otras penas por sentencia 
fieme no acreditaren haberlas cumplido.

Cuarto. Los concursados ó quebra
dos no rehabilitados conforme á la ley, 
y que no acrediten documentalmente 
haber cumplido todas sus obligaciones.

Quinto. Los deudores á fondos pú
blicos como responsables directos ó sub- 
sidiarics.

Sexto. Los que se hallen acogidos 
en establecimientos benéficos, ó estén á 
su instancia autorizados administrati
vamente para implorar la caridad pú
blica.

Art. 4.° Son elegibles para el cargo 
de Diputado á Cortes y Concejal todos 
los españoles varones de estado seglar, 
mayores de veinticinco años, que gocen 
todos los derechos civiles.

Lo expuesto anteriormente se entien
de sin perjuicio de lo que de modo espe
cial se establezca en esta materia por 
la ley orgánica Municipal y disposicio
nes complementarias en lo que no se 
oponga á los preceptos de esta ley.

Art. 5.° El hecho de no figurar co
mo elegible en las listas electorales no 
quita capacidad al que con arreglo á 
esta ley debiera disfrutar de el'a, obli
gando únicamente al que en tal caso se 
hallare ájustificar antes déla toma de 
posesión del cargo que reune las condi
ciones que esta ley exige para ser ele
gido.

Mediante la misma justificación de su 
capacidad podrá ser válidamente elegi
do quien no figure en las listas como 
elector.

Asimismo el que figure como elegible 
podrá ser objeto de reclamación por 
falta de capacidad, quedando en tal 
caso obligado á la misma prueba ex
presada en los párrafos anteriores.

Art. 6.° Son condiciones indispensa
bles para ser admitido como Diputado 
en el Congreso las siguientes:

Primera. Reunir las cualidades re
queridas en el articulo 29 de la Consti
tución el día en que se verifique la 
elección en el distrito electoral.

Segunda. Haber sido elegido ó pro
clamado electo con aireglo á las dispo
siciones de esta ley y á las del Regla
mento del Congreso.

Tercera. No estar inhabilitado por 
cualquier motivo de incapacidad perso
nal para obtener el cargo el día en que 
se verifique la proclamación.

Cuarta. No estar comprendido en 
ninguno de los casos que establece la 
ley de Incompatibilidades.

Las condiciones para poder ser admi
tido como Concejal se determinarán por 
los preceptos de la respectiva ley orgá
nica.

Art. 7.® Están incapacitados para 
ser admitidos como Diputados, aunque 
hubiesen indo válidamente elegidos:

Primero. Los que se encuentren 
comprendidos en alguno de los casos 
que determina el art. 3.° de esta ley.

Segundo. Los contratistas de obras 
.ó servicios públicos que se costeen con 

fondos del Estado, de la provincia ó del 
municipio, los que de resultas de tales 
contratas tengan pendientes reclama
ciones de interés propio contra la Ad
ministración y los fiadores y consocios 
de dichos contratistas. Esta incapaci
dad se entenderá solamente en relación 
con el distrito ó circunscripción en que 
se haga la obra ó servicio público.

Tercero. Los que desempeñen ó ha
yan desempeñado un año antes en el 
distrito ó circunscripción en que la 
elección se verifique cualquier empleo, 
cargo ó comisión de nombramiento del 
Gobierno, ó ejercido función de las ca
rreras judicial y fiscal, aun cuando 
fuera con carácter de interinidad ó sus
titución, autoridad de elección popular, 
en cuyo concepto se comprenden los 
Presidentes de Diputaciones y los Dipu
tados que durante el año anterior hu
biesen desempeñado el cargo de Vocales 
de las Comisiones provinciales, y los 
militares que formen parte de las Comi
siones mixtas de reclutamiento y reem
plazo.

Se exceptúan los Ministros de la Co
rona y los funcionarios de la Adminis
tración central.

Las incapacidades á que se refiere 
este núm, 3.° se limitarán á los votos 
emitidos en el distrito ó en la circuns
cripción adonde alcancen la autoridad 
ó funciones de que haya estado investi
do el Diputado electo.

Si resultara por virtud del descuento 
de dichos votos con minoría el procla
mado electo, se anulará la elección.

Cuarto. Los funcionarios judiciales 
y fiscales de la jurisdicción ordinaria, 
en todos sus grados y categorías.

Las causas de incapacidad, en lo que 
á los Concejales se refiere, serán las 
anteriormente enumeradas, con las mo
dificaciones que, en vista de la distinta 
naturaleza y funciones de este cargo, 
establezca la ley respectiva.

Art. 8.° En cualquier tiempo que un 
Diputado se inhabilitare, después de ad
mitido en el Congreso, por alguna de 
las causas enumeradas en el art. 7.°, se 
declarará su incapacidad y perderá in
mediatamente el cargo.

Los Concejales cesarán en sus cargos 
por las mismas causas, si no se opusie
re á ello la ley orgánica que rija en la 
materia.

Art. 9.° El cargo de Diputado á Cor
tes es gratuito y voluntario y se podrá 
renunciar antes y después de haberlo 
jurado; pero la renuncia no podrá ser 
admitida sin aprobación previa del ac
ta de la elección por el Congreso.

TITULO II
DEL CENSO ELECTORAL

Art. 10. Para ejercer el derecho á 
votar en elecciones de Diputados á Cor
tes y Concejales es indispensable estar 
inscrito como elector en el censo electo
ral, que es el registro público en donde 
constan el nombre y los apellidos pa
terno y materno, ai los tuviesen, de los 

ciudadanos españoles calificados con el 
derecho de sufragio.

El censo, sujeto á rectificación anual, 
se renovará totalmente cada diez años.

El censo electoral es uno mismo para 
elecciones de Diputados A Cortes y de 
Concejales.

Tiene carácter de registro oficial pú
blico, y deberá exhibirse y pornerse de 
manifiesto gratuitamente á quien lo pre
tenda.

Art. 11. El Instituto Geográfico y 
Estadístico formará, custodiará y recti
ficará el censo electoral, bajo la inspec
ción de una Junta Central y en rela
ción con Juntas provinciales y munici
pales, que se denominarán del Censo 
electoral.

Estas Juntas entenderán también de 
los demás asuntos que les encomienda la 
presente ley. *

La Junta Central residirá on Madiid; 
las provinciales, en las capitales de 
provincia, y las municipales, en las ca
bezas de los términos municipales. To
das ellas tendrán carácter permanente, 
aunque varíen las personas que ha
yan de constituirlas.

Las Juntas celebrarán sus sesiones 
en los locales que ellas mismas de
signen.

La Juntra Central será presidida por 
el Presidente del Tribunal Supremo;.las 
provinciales, por el Presidente de la 
Audiencia territorial, en las capitales 
donde existen estos Tribunales, y en las 
demás, por el Presidente de la Audien
cia provincial.

En las Baleares se instalará la Junta 
en tres secciones; una, para Mallorca, 
presidida por el Presidente de la Au
diencia, y otras dos, para las islas de 
Menorca é Ibiza, que presidirán los Jue
ces de primera instancia respectivos.

En Canarias se instalará la Junta en 
tres secciones, formando una con las de 
Tenerife, Gomera y Hierro; otra por la 
de La Palma, y otra por las de Gran 
Canaria, Fuerteventura y Lanzarote, 
presidiendo las dos primeras los Jueces 
de primera instancia de Santa Cruz de 
Tenerife y Santa Cruz de la Palma, y 
la última por el Presidente de la Au
diencia de Las Palmas.

Será Presidente de las Juntas muni
cipales un VocaJ de la Junta local de 
Reformas sociales, designado por ella 
al efecto. Donde no se hubieren constitui
do estas Juntas actuará como Presiden
te el Juez municipal, y en donde hubie
re más de uuo, el de mayor edad.

En ningún caso podrán ser Presiden
tes de las Juntas municipales el Alcal
de y el Cura párroco, ni los que los sus
tituyan.

Serán vocales de la Junta Central:
Primero. El Presidente de la Real 

Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas.

Segundo. El de) Instituto de Refor
mas Sociales.

Tercero. El Rector de la Universi- 
■ dad Central,
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Cuarto, Él Decano del Colegio de categoría én cada clase, y en la que séa í Central comunicará su resolución á Impresos de las listas defirir 
hn evo. fina Hn MaHrid íornol ni da maxrar o n*i a /1 a /I aIIa I a . â  a ! JXa a1aa*aw.aaAbogados de Madrid.
Quinto. El Presidente de la Real 

Academia de Legislación y Jurispru
dencia.

igual, al de mayor antigüedad en ella.
Cuando no residan en la localidad in

dividuos de dichas clases, un ex Juez

tiempo para que esté publicada el dia
l.° de Enero inmediato.

Las Juntas municipales se reunirán
municipal, guardando el riguroso orden I en igual fecha para realizar los sorteos

electores.
Sexto. Comunicarse por 

su Presidente con todas, las Aui ■° ^1 
y funcionar os públicos.

pérjt 
¿asa 
por i

Sexto. El Director del Instituto Geo- I de antigüedad en los primeros nombra- I de los Vocales que, según el articulo I Séptimo. Ejercer jurisdicció 
gráfico y Estadístico. I mientes. | anterior, han de designarse por este I ciplinaria sobre todas las person11 ’l

Guando en una misma persona recaí- I El que obtenga nombramiento, según I procedimiento para el bienio siguiente. I intervengan con carácter oficia^8 I
ga más de uno de los cargos enumera- I estas designaciones, ejercerá el cargo I Las Juntas locales de Reformas So- I operaciones de formación, rectifien’-l 
dos, sólo podrá ser Vacal de la Junta I dos años, y no podrá ser nombrado otra I ciales elegirán, el mismo dia l.° de | conservación ó compulsa del cen^l
en el concepto que aparezca primera- I vez 8ino á los dos años de haber cesado. 1 Octubre, cada dos años, el Vocal que I poniendo multas basta la cantid°'’l|
mente designado, actuando por los de» I 3.e Dos délos mayores contribuyen- I haya de ejercer las funciones de Presi- I 1,000 pesetas.
más conceptos las personas que le si- I tes por inmuebles, cultivo y ganadería I dente de cada Junta municipal. En los I Octavo. Corregir las infrap. 
gan, por orden jerárquico, dentro de I que tengan voto de compromisario para I quince primeros dias del mismo mes, I concernientes á formación, rectific^|
las Juntas ó Corporaciones respectivas. I Ia elección de Senadores, designados I el Vocal designado, y en su defecto el I conservación ó compulsa del cenT^I

El Presidente de la Real Academia I Por sorteo entre todos ellos, también pa- I Juez municipal Presidente, notificará á no estén reservadas á los Tribü°M 
de Ciencias Morales y Políticas y el del I ra dos años y con igual impedimento I los interesados y hará públicos los nom» I imponer las multas á que den lug M
Instituto de Reformas Sociales deaempe- I temporal para la reelección. I bramientos de los individuos á quienes faltas de envío oportuno de cu^M
fiarán por este orden las funciones de I 4-° Dos Presidentes ó Síndicos de dos I corresponda formar parte de la Junta documento ó comunicación, é im^/l 
Vicepresidente de la Junta Oentral. I gremios industriales del municipio, tur- I municipal durante el próximo bienio. I alzar y agravar multas dentro dei°! j

Serán Vocales de las Juntas provin* I nando cada dos años entre los diferen- I Quienes se consideren agraviados ó te legal de sus atribuciones. M
cíales: I tes gremios constituidos y guardando el I indebidamente postergados recurrirán, I Noveno. Verificar todos aonul

Primero. El Rector de la Universi- I orden de mayor á menor número de I en el término de diez dias, ante el Pre» trabajos de instrucción é Inferí5.'i
dad, y cuando no la haya en la capital, I asociados en cada gremio. I sldente de la Junta provincial, el cual I que respecto de las actas pte^'?. I
el Director del Instituto general y téc- I Donde los industriales no estuvieren I resolverá lo que estime procedente y lo | por los Diputados electos Beleencoíi I

1 agremiados, y donde no llegasen á dos I comunicará al de la municipal antes I daren por el Congreso.
las Asociaciones gremiales, se sustituí- I del dia l.° de Enero. I Décimo. Dar cuenta al Congre. I
rán los que falten de esta categoría con I En tiempo hábil, los Delegados de I los Diputados de cuanto considere! ■
los primeros contribuyentes que en el I Hacienda remitirán á las Juntas provin- I no de su conocimiento.
municipio lo sean por contribución in- I ciales las listas de mayores contribuyen- I Art. 16. Análogas atribucionesr, I 
dustrial, impuesto de utilidades ó de mi- I tes, y los Gobernadores las listas de I peten á las Juntas provinciales y ^'1 
ñas, sorteadas cada dos años entre los I Presidentes ó Síndicos de Sociedades, I cipales dentro de los límites de sus?] 
que tengan voto para compromisarios I Corporaciones ó gremios para la apli- I pectivas jurisdicciones, y además toN 
en la elección de Senadores. | cación del art. 11. I las que esta ley especialmente lea -1

Serán Vicepresidentes de las Juntas I Las Juntas provinciales trasladarán I fiere para la proclamación de cand¿| 
municipales, por este orden: I á las municipales los datos que á este I tos y escrutinio general de las ew|

El Concejal del Ayuntamiento y el I fin, respectivamente, les interesen. I nes de Diputados á Cortes y de ConJ 
que elija la Junta de entre sus Vocotes. I No pueden concurrir en una misma I jales.

Los Presidentes serán sustituidos por I persona cargos de Juntas de Censo I Se entenderá limitada á la cuaoJ 
los Vicepresidentes, en el orden señala- I distintas; caso de acumulación, tendrá I máxima de 500 pesetas la facultad J 
do anteriormente, y los Vocales por los I efecto el llamamiento para el cargo de I imponer multas por las Juntas proVJ 
suplentes, que lo serán por ministerio I superior categoría. I ciales y á 100 pesetas por las muDirl
de la ley las mismas personas llamadas I Art. 13. Las juntas del Censo serán I pales.
á sustituir á los propietarios en los I convocadas por sus Presidentes, y cuan Art. 17. La asistencia á las sesiotJ 
cargos que les atribuyen esta categoría, i do éstos no puedan actuar por causas es obligatoria para los Vocales y5 

Serán Secretarios: I justificadas, lo harán sus Vicepresiden- píenles que hubieren sido convoca¿
De la Junta Central, el Oficial mayor | tes ó aquellas personas á quienes co- | quienes incurrirán en responsabih¿

de la Secretaria del Congreso de los I rresponda la sustitución por esta ley. cuando dejaren de asistir sin hab»J
Diputados; de las Juntas provinciales, I Se constituirán cada dos años, el dia excusado y justificado oportunames?
los Secretarios de las Diputaciones, y | 2 de Enero, y celabrarán sesión en los | exigiéndose recibo déla papeleta de c.

tico.
Segundo. Los Decanos de los res

pectivos Colegios de Abogados, y don
de éstos no estuvieren colegiados, el 
Abogado con más años de ejercicio de 
la profesión, residente en la localidad, 
entre los que paguen las dos primeras 
cuotas.

En la provincia de Madrid, el Dipu
tado primero de laJuuta de gobierno 
de su Colegio de Abogados.

Tercero. Los Decanos de los Cole
gios notariales, ó el Notario más anti
guo con residencia en la capital de la 
provincia en que no exista Colegio.

Cuarto. Un Vocal, elegido por la 
Junta provincial de Reformas Sociales, 
que en ningún caso podrá ser el Presi
dente de ésta.

Quinto. El Jefe provincial de Esta
dística dependiente del Instituto Geo
gráfico.

Sexto. Los Presidentes de Socieda
des Económicas de Amigos del País, de 
Cámaras de Comercio ó Agrícolas, de i municipales, los délos Juzgados I casos y fechas señalados en esta ley, y I tación. 
Cabildos, Hermandades ó Asociaciones l municipales. Los dos primeros serán I además siempre que el Presidente lo Art. 18. Los Presidentes y Voa 
de propietarios, labradores, ganaderos, I 8U8tituídos encaso necesario por los I considere necesario; siendo indispensa- 1 de cualesquiera de las Juntas del Ct
comerciantes, industriales, mareantes I Qflcja]eg mas antiguos de la respectiva I ble para que la reunión se verifique que 1 enumeradas anteriormente no pod
ó pescadores; de Ateneos, Academias, I secretaria, y el tercero por su suplente. I concurra más de la mitad del número I ser suspensos ni destituidos en sus l .
Liceos y otras Asociaciones análogas I Los Secretarios no tendrán voz ni vo-I de sus Vocales, titulares ó suplentes. I gos, ni dificultadas sus funciones eo-l
para fines de cultura intelectual y de I t0, y dispondrán para auxiliarles en sus I Caso de no asistir número suficiente I ejercicio de los mismos por providenc; I
Sociedades obreras ó patronales, con I trabajos de los empleados que sirvan á I en la primera convocatoria, se constituí- I de Autoridad gubernativa, sino so J
tal que todas ellas es ten domiciliadas I 8ug ¿rdtinea en |a8 respectivas Corpora- I rán y deliberarán dichas Juntas con los | mente por decisión judicial ó por acoe:l
en la capital de la provincia. I cíones joa dos primeros, y los de las I Vocales que asistan en segunda cita- do de la Junta de superior jerarquía I

Entre los designados por este párra- I junta8 municipales de los de la Secre- I ción, la cual no podrá hacerse antes de I Art. 19. Publicada la convocatcrjl
fo, si exceden del número de diez serán I tar¡a re8pect¡vo Ayuntamiento, cu- I trascurridas, por lo menos, veinticuatro de una elección, los Presidentes delul
preferidas para completar este numero I y0 CODcurso no podrá negar el Alcalde, I horas. I Juntas municipales harán exponer :|
las Sociedades ó Corporaciones más an- I b&j0 gy regpOnsabílidad. I La citación para estas juntas se hará I público, á las puertas de los locales : |
liguas. I La documentación de todo clase co- I por medio de papeleta nominal á cada I signados para colegios electorales, í|

En la Real Academia de Jurispruden- I rrespondiente á las Juntas estará bajo I uno de sus Vocales, exigiéndose por el I listas definitivas de electores, y pondri:|
cía y Legislación de Madrid, el primer I ia custodia de los respectivos Secreta- I Secretario la firma del duplicado como I á disposición de las Mesas electonlal
Vicepresidente reemplazará al Presi- I r¡08> Qn las oficinas donde éstos desem- I notificación. I antes de.que éstas se constituyan,losml
dente para el cargo de Vocal. I peñen los cargos en virtud de los cua- I Art. 14. En armonía con lo preven!- I gínales y las certificaciones delose!»]

Cuando una misma persona tenga dos I iea 80D llamados á las Juntas del Oenso. I do en el art. 11 de esta ley, las opera» I tores fallecidos posteriormente y detol
de las indicadas Presidencias, represen- I Además de las sustituciones Indica- I ciones relativas á la formación del cen- I incapacitados ó suspensos en el e|er| 
tará la entidad enumerada primera- I daa en este articulo, para todos los I so electoral se realizarán en lo sucesivo I ció del derecho del sufragio. Copiestil
mente, y en las otras le reemplazará I otros cargos á los cuales no quedan I por la Dirección del Instituto Geográfi- I estas certificaciones deberán tambit:|
quien dentro de ellas le sustituya en el I eiia8 asignadas, serán nombrados otros I co y Estadístico del Ministerio de Ins- exponerse al público á las puertas de.:!
cargo presidencial. I tantos suplentes en las respectivas ca- I trucción pública, en el modo y forma I colegios.

El Rector de la Universidad ó el Di- I tegorías á la vez que sean provistos es- I que se determine al organizar este nue- I Esta publicación en laa puertas debí
rector del Instituto donde aquélla no I tos cargos, para que los suplentes en-I vo servicio y oída la Junta Central. I colegios de listas y certificacionee h
exista, ó el Vocal déla Junta provin- I tren á ejercerlos por vacantes ó impedí- I Los gastos que ocasionen la forma- I mantendrá hasta que haya terminai: 
cial de reformas Sociales, desempeña» I mentó legítimo. I ción, revisión y demás operaciones re- I la elección.
rán por este orden las funciones de Vi- I geIA circunstancia necesaria para | ferentes al censo, como también los de I x Los electores comprendidos en certl
cepresidente de la Junta provincial. I pertenecer á las Juntas municipales I material de las Juntas, serán satisfe- I ficacíones de suspensos ó incapacitad:!

Serán Vocales de las Juntas muuici- I saber leer y escribir. I chos, respectivamente, por el Estado, la I no tendrán derecho á votar; pero sii:*
pales: I Art. 12. La Junta Central se reuní» I provincia y los Ayuntamientos. I sistieran personalmente en ejercitare)

l .° El Concejal que haya obtenido I rá siempre que la convoque el Presi- I Art. 15 Compete á la Junta Central I se admitirá su voto, haciéndolo constar
mayor número de votos en elección po- I dente, ó lo soliciten tres Vocales, y fija- I del Censo: I en el acta y poniendo el hecho en conH
pular y forme parte del Ayuntamiento, I mente todos los años en la segunda I Primero. Inspeccionar y dirigir cuan- I cimiento de los Tribunales para lo q
excluidos el Alcalde y los Tenientes. I quincena de Diciembre, para resolver I tos servicios se refieran al censo. I haya lugar. I
En el caso de encontrarse con el mismo I sobre los asuntos de su competencia. I Segundo. Resolver las consultas que I Los Jueces municipales y *osdcn
número de votos dos Concejales, será I Los Presidentes de las Juntas provin- I sobre estos extremos puedan formular | mera instancia é instrucción culd®
designado el de más edad. I ciales, el dia 1.° de Octubre, cada dos I las Juntas provinciales y municipales. I en todo caso de remitir á las respect I

2 .° Un Jefe ú Oficial del Ejército ó de I años, designarán las Sociedades ó Cor- I Tercera. Resolver las apelaciones | Juntas municipales, ocho días aDW|
la Armada retirado, ó á falta de ellos I poraciones que, según el art. 11, deban I sobre designación de Vocales de
un funcionario jubilado de la Adminis- I tener representación en las Juntas pro- I Juntas provinciales.
tración civil del Estado ó de la provin- I vinciales del Censo, comunicándolo á I Cuarto. Recibir y fallar, dentro 
cia, siempre que sean designados de I las mismas dentro de las cuarenta y | su competencia, cuantas quejas se
aquellos que formen la Junta local de I ocho horas siguientes, y si hubiere al-
pasivos, contituídas en relación con el I gona reclamación contra estas designa-
Centro general de pasivos de Madrid y I ciones, se tramitará ante la Junta Con
que no estén imposibilitados física ó I tral del Censo en los quince primeros
¡noralmente, prefiriendo á los de mayor I días del mes de Diciembre. La J unta
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,lirio de las responsabilidades que Los candidatos á Concejales pedirán | Santa Cruz de la Palma, en la sala de 
PérJ raso pudieran y debieran deducirse y obtendrán su proclamación como tales un Juzgado de primera instancia vía 
eo^edad en documento público. por un distrito determinado del muni- deSanta Cruz de Tenerife, Hierro y
p°r rrTTTTTOTll C1PA°; o- n • • x Gomera, en la sala del Juzgado de pri-

TITULO III Art. 2o. Quien aspire á ser procla- mera instancia de Sta. Cruz de Tenerife.
LOS DISTRITOS Y c o l e g io s  mado, en virtud de propuesta de los La Junta expedirá á los candidatos

D e l e c t o r a l e s  I electores, conforme el caso último del I proclamados una credencial que justi- I
Ta s Dinutados á Cortés v I art$c^J° anterior, deberá requerir, con I fique su carácter.

Art 2piares serán elegidos directa- tr6| díTas d0 anclc?Pa^ Art. 27. Cuando se hubiere présen
los ConC^’ ]a s  electores de los respecti- d ^lu ™uu pipa ¿de¡ Gei)80 Para I tado propuestas de electores para pro- 
0eDte. P pero después de nombra- ord . 08 Presí^eutPs Y adjuntos I clamar uno ó varios candidatos, la Jun-
v°s dl8tamitídas por el Congreso y el de as se001one8 quQ ®l mismo señale, ta confrontará las certificaciones pre-
d°á y alLito representan individual Que instituyan las Mesas correspon- I sentadas con las recibidas con antela*

á la Nación ó al mu- dlent®s el .lueves Preceda al domin- ción por el Presidente, y hallándolas
, colectlV I go señalado para proclamar candidatos. I conformes, proclamara los candidatos I
uicipi0‘ni En los distritos en que de- , tal requerimiento deberá darle I que tengan el número de electores pro- I

Art' 2}p un Diputado ó un Concejal, I r?cib° el Presidente de la Junta muñí- I ponentes inscritos en el censo que esta I
ta elcgir5b nndrá dar válidamente clP.a1, . _ I ley requiere como mínimo.03(14 electo P^ una persona; cuando , Act? continuo> el Presidente expedirá I Si se suscitase duda sobre la inclusión I
gUvoto n < Q hasta cuatro ten- I as ord6Iies Para que en dicho día se I en el censo de los electores proponentes I 
se elija a  votar uno menos nú- 0On8^yan las Mesas á las ocho en ó de alguno de ellos, se practicará la 

nue havan de elegirse, á pun.t0 d? 1» maftana, en los locales que, confrontación con el censo.
pero de * a• q eligieran más de cua- I ®eSuu 01 art. 22, tuviesen señalados las I Si la Junta no hallase conformes los I
j08 menos v eligieran más de I dunta8 municipales. Constituidas las I certificados procedentes de una misma I
trojátres '' 0roaajgeC’eijeicran m¿g I Mesas, tormarán tantas listas cuantas I Mesa, ó si no hubiese recibido alguno I
cebo y cua 1 - - - i sean las personas que al Presidente de I de los certificados que comprueben el I
de diez. tunta municioal del I la dunta municipal del Censo hayan | número exigido, pero el candidato ó su I 

Art* i' ir- años en 1 0 de Diciem- I h0C^° el requerimiento, anotando en la I apoderado lo presentare, se proclamará 
Censo, todos ios . , • colegio de cada Peticionario los nombres y tal candidato, sí asilo exigiese, con solo
br0, designará el loe < apellidos de sus proponentes. La pro- que para responder de la autenticidad
dé manera inequ ,. d< a p p ta gerá oral> y cada elector no de la propuegta> a|gÚQ individuo que
cía á las Escuelas y 108 P podrá proponer más que un candidato; fuese ó hubiese sido Senador, Diputado
eos, procurai 1 1 pXC]nf I pero cuando la e'ección fuese de más I á Cortes, Diputado provincial en algún
tio mas populoso < , - de UQ Dipiltado ó Concejal, hasta cua- distrito de la provincia ó Concejal del
das 1» C‘.P. . y I tro, podrá designar uno menos del nú- I propio Ayuntamiento, si se trata de
v oficinas mero de 108 (lue hayan de ser elegidos, elegir Concejales, preste en el acto cau-' La Junta hará^publica esta designa- dog menog gi ge eligiegen mág de cuatro> ción personaL
ción por me 10e e i J< | tres menos si se eligiésen más de ocho I Si el candidato ó su apoderado maní- |
Casa Ayuntara , y - Hpntm di I y cuatro menos si se eligen más de diez. I festasen que apesar de haber hecho 

remitiendo , . I El Presidente tendrá una lista de elec- I propuesta á su favor con número sufi-
cinco días, a ‘ ’ | tores de la sección, y cuidará de señalar I cíente, no se le habia querido entregar
antes del ? rninAÍAn' I en ella á los proponentes, para evitar | el certificado correspondiente, ó sehabía
ns Of ic ia l  de ‘ P ‘ ¡ 1 I que un mismo elector proponga dos I eludido con cualquier pretexto esta
de to veces. obligación, también será proclamado
verificarán precisa | Las dudas que surgieren acerca déla I si asi lo desea, con la misma obligación
cienes tengan uga Dnqr« J I identidad personal de los electores, se- I de responder de la exactitud de su ma-

Si algún leca se m P I rán tratadas y resueltas de igual modo I nifestación algunas de las personas 
objeto durante e ai ’ ' I que cuando se susciten en la votación I presentes en quienes concurran las cua-dentro de loe ocho dina siguientes á ]a ^lectoral fidades an[c^chaa
Junta provincial, con exposición e an- Los adjuntos llevarán las listas de los I La caución personal en todo caso 
tecedentes para que .b a au once nue- i cand¡datog y de sug propouentes. A las I habrá de otorgarse bajo fé de Notario, 
va designación por la a un a mumcipa , | cuatro de tarde terminará el acto, I que podrá ser el mismo que forma parte 
publicándose la au orizaci n en e o- l expidjendo ia meFa un certificado á ca- I como Vocal de la Junta provincial del 
l k t in de la provincia, y cu ríen ose, i da cua| de ios candidatos designados, I Censo si á ella concurriese, ú otro al 
además, los mismos trami os paja u | a hacer congtar el número y los I efecto requerido previamente por el 
nueva designación y publicidad señala- nombre3 de lo8 electores que le han pro- candidato.
dos anteriormente. I puesto. I Art. 28. El hecho de haber sido pro-

Art. 23. Los distritos e ec ora es se i Firmarán este certificado los tres in- I clamado candidato para una elección 
dividirán en secciones. Cada término dividaog de la Mega? y ge entregará al da derecho:
municipal constituirá una sección, si no l inleresado, ó se tendrá á su disposición I Primero. A ser proclamado Diputa- 
excede de bOO el numero de sus eiec o- | para cuando fjese reclamado por el ó I do á Cortes ó Concejal electo en el caso 
res, dos si no excede de l.uuu, res si i por apoderado en forma. Otro certifica- I que determina el art. 29 de esta ley. 
no excede de 1 oOO, y asi sucesivamente. I do ¡gaap se remitirá por el correo inme- I Segundo. A fiscalizar las operacio- 

Para las elecciones de Concejales, es- I d¡at0 á la junta provincial ó ála muni- I nes electorales.
U división se regirá por o especialmen- I c¡pa^ donde haya de hacerse, según los I Tercero. A nombrar dos Intervento- 
te dispuesto á este efecto por su ley I cagos> ia proclamación de candidatos. | res y dos suplentes para cada sección ó 
orgánica. I Cuando dicha Junta resida en el térmi-I Mesa electoral.

TITULO IV I no municipal donde se han hecho las I Cuarto. A nombrar apoderados pa-
I propuestas, las certificaciones, en vez I ra todos los actos de la elección.

DE l o s  Ca n d id a t o s Y BUS DERECHOS I de enviarse por el correo, se entregarán I Art. 29. En los distritos donde no 
Art. 24. Serán proclamados candi- | á la mano al Presidente de ella, bajo | resultaren proclamados candidatos en 

datoa por las Juntas provinciales ó 
municipales del Censo, según que se 
trate de elegir Diputados á Cortes ó 
Concejales, los que lo soliciten el do
mingo anterior al señalado para la 
elección, y reunan alguna de las si
guientes condiciones:

Primera Haber desempeñado el car
go de Diputado á Cortes, por elección 
del distrito, en elecciones generales ó 
parciales; y para Concejal, haber sido 
elegido por el mismo término municipal. 

Segunda. En elecciones de Diputa
dos á Cortes, ser propuesto como tal 
candidato por dos Senadores ó ex Sena
dores, por dos Diputados ó ex Diputa
dos á Cortes por la misma provincia, ó _ .
por tres Diputados ó ex Diputados pro- | tivamente, á las ocho de la mañana, 
vinciales, siempre que todo ó parte del I debiendo asistir los candidatos por si ó 
territorio en que hayan sido elegidos 1 por medio de apoderado en forma legal, 
esté comprendido en el distrito electoral. I En Baleares, las tres secciones de la 

En las de Concejales, ser propuesto I Junta provincial se constituirán: la de 
por dos Concejales ó ex Concejales del I Mallorca, en la sala déla Audiencia 
mismo término municipal. I territorial, y las de Menorca é Ibiza, en

Tercera, Haber sido propuesto como I la sala de los Juzgados de primera ins- 
candidato por la vigésima parte del I tancia respectivos. •
número total de electores del distrito I En Canarias: la de Gran Canaria, 
ante las Mesas formadas por el Presi- I Lanzarote y Fuerteventura, en la sala 
dente y los dos adjuntos. 1 de la Audiencia de Las Palmas; la de

recibo, | mayor número de los llamados á ser
Art. 26. La proclamación de candi- I elegidos, la proclamación de candidatos 

datos se verificará ante la Junta pro- I equivale á su elección y les releva de la 
vincial del Censo en las elecciones de I necesidad de someterse á ella.
Diputados á Cortes, y ante la munici- I La Junta provincial ó municipal en 
pal en las elecciones de Concejales, pre- I sus respectivos casos, una vez termina- 
via presentación por los interesados ó I da la proclamación de candidatos en 
sus apoderados de los certificados de I toda la provincia, ó del término muni- 
sus propuestas, ó los documentos justifi- I cipal si se «atase de elegir Concejales, 
cativos de su derecho, y se proclamará I declarará, por órgano del Presidente, 
desde luego candidatos á quienes se 1 que no habiendo mayor número de can- 
hallen en los casos 1.° y 2.° del art. 24. I didatos que el de elegibles en tal distri-

E1 domingo anterior al señalado para I to, se proclaman definitivamente elegí» 
la elección, la Junta provincial ó la I dos los candidatos.
municipal, en cada caso, se constituirá I Por virtud de esta declaración se ex» 
en sesión pública en la sala de la Au- I pedirá á los interesados las oportunas 
diencia provincial ó capitular, respec- I credenciales, sin perjuicio de extender 

■ - - - - - y firmar todos los miembros de la Junta
por duplicado un acta de la sesión. Se 
remitirá á la Junta Central del Censo 
un ejemplar, y el otro se archivará en 
la Junta provincial, en las elecciones 
de Diputados á Cortes.

En las municipales, un ejemplar se 
remitirá á la Junta provincial y el otro 
se archivará en la municipal.

En el caso de que el número de can* 
didatos fuese menor que el de vacantes, 
se reputarán electos los proclamados y

se cubrirán los restantes puestos, votan
do los electores en los términos prescri
tos en el art. 21.

La proclamación como elegidos en la 
forma á que se refiere el presente artí
culo se publicará en todo caso y sin 
demora en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, ó en la parte exterior de los 
colegios electorales cuando se trate de 
Concejales, á fin de que los electores y 
las Mesas sepan que no habrá votación 
en el distrito respectivo.

La circunstancia de no ser candidato 
proclamado no obsta á la posibilidad 
de ser elegido si se verificara elección.

Art. 30. El candidato proclamado 
podrá nombrar en cualquier tiempo, 
hasta el jueves anterior á la elección, 
dos Interventores y dos suplentes de és
tos por cada sección de su distrito, ex
pidiendo credenciales talonarias á los 
que nombre, con la fecha y firma al pie 
del nombramiento, pudiendo agregar 
otros signos de autenticidad si lo desea, 

Las hojas talonarias para cada Inter
ventor ó suplente habrán de estar divi
didas en cuatro partes ó secciones: una, 
que será la matriz, para conservarla el 
candidato; otra, que se entregará á los 
Presidentes de Mesa el jueves anterior 
á la elección; otra, que servirá de cre
dencial al Interventor ó suplente, y 
otra que se remitirá á la Junta Central 
ó provincial del Censo, según hayan de 
elegirse Diputados á Cortes ó Conceja
les.

Todas las secciones del talonario ha
brá de autorizarlas con su firma el can
didato; llevarán la fecha de la expedi
ción del talón y el nombre del Interven
tor ó suplente en las que hayan de ser
virles de credencial ó comprobante en 
la Junta del Censo,

El envio á la Junta del Censo ha de 
efectuarse nececesariamente antes del 
día de la votación, en pliegos certifica
dos, de que el cándidato ó el apoderado 
recoja recibo de la estafeta de Correos, 
expresando en Ja cubierta el contenido.

El jueves anterior al día señalado 
para la votación deberá constituirse la 
Mesa de cada sección en el local donde 

! la elección haya de tener lugar, á fin 
i de que los candidatos, sus apoderados ó 
sustitutos que á este solo efecto designe 
cualquiera de ellos ante la Ju'nta pro
vincial el domingo anterior, hagan en
trega de los talones firmados que han 
de servir para la comprobación de las 
firmas que autoricen los nombramien
tos talonarios de Interventores.

Cuando por alteración de orden pú
blico ú otra causa la votación no se 
efectuare el día señalado, los Interven
tores podrán ser variados por quienes 

I hubieran hecho su nombramiento, con 
I tal que antes de la votación consten en 
I la Mesa del modo antes prescrito los 
I nuevos talones.

Art. 31. Todo candidato puede dar 
I poder en forma á los individuos que 
I tenga por conveniente con objeto de 
I que le representen en sus reclamacio- 
I nes en los colegios electorales, y no po- 
| drá negárseles la entrada en ellos á 
I pretexto de no ser electores - ó vecinos, 
I bastando solamente con que el apodera- 
I do exhiba la escritura notarial de man
I dato á su favor.

Los candidatos podrán también con- 
I ferie poderes mediante escritura públi- 
I ca para firmar y contraseñar los talo- 
I nes de nombramiento de Interventores, 
I según esta ley; pero cuando á esto al- 
I canee el mandato, deberá presentarse á 
I la Junta provincial ó municipal, según 
I la clase de la elección, copia fehaciente 
I del mismo, antes de reunirse para la 
I proclamación de candidatos, y deberá 
I ser uno solo el apoderado que firme to- 
| dos los talones que hayan de surtir efec- 
| to en la ejección.

TÍTULO V
I DE LA CONSTITUCION DE LAS MESAS 

ELECTORALES
Art. 32. En cada sección electoral 

I habrá una Mesa encargada de presidir 
I la votación, conservar el orden en ella 
I y velar por la pureza del sufragio.

M.C.D. 2022
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Lá mesa eíeüto^al estará constituida 

por un Presidente, dos adjuntos y loa 
Interventores que nombren los candida
tos, si éstos hicieren uso del derecho de 
designarlos.

Por cada candidato no podrán formar 
parte de la Mesa más que dos Interven
tores ó sus suplentes.

Art. 33. Para proceder á la desig
nación de los que por ministerio de la 
ley han de constituir las Mesas electora
les de cadi sección, se formarán tres 
grupos:

1.° Electores de la sección con títulos 
académicos ó profesionales, ejerzan ó 
no la profesión, Jefes y Oficiales retira
dos y funcionarios civiles jubilados. 
Donde no hubiese electores de dicha 
categoría en número por lo menos de 
cuatro, para poder turnar periódica
mente en sus cargos, se completará 
dicho número con los sargentos y cabos 
que tengan licencia absoluta, á excep
ción de los que por cualquier concepto 
disfruten en virtud de empleo ó cargo 
público, sueldo ó gratificaciones del 
Estado, provincia ó municipio.

2/ Electores de la sección que sean 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con derecho á vo
tar compromisarios en la elección para 
Senadores, y Presidentes ó Síndicos de 
Asociacioues ó Agrupaciones de contri
buyentes del municipio y electores 
mayores contribuyentes por los demás 
conceptos con derecho á votar compro
misarios hasta completar, si es posible, 
igual número que el comprendido en la 
lista á que se refiere el caso anterior.

3.° Electores contribuyentes por 
cualquier concepto y entidad, y electores 
no contribuyentes.

Será condición precisa saber leer y 
escribir para figurar en estos grupos.

Art. 34. Cada cuatro años, la Junta 
municipal del Censo, el día 1.® de 
Octubre, expondrá al público tres listas 
por cada sección electoral de los electo
res que formen los tres grupos indicados 
en el número anterior.

Dichas tres listas permanecerán ex
puestas al público por espacio de veinte 
días, durante los cuales los que se 
consideren agraviados podrán reclamar 
por escrito ante la misma Junta, acom
pañando los documentos justificativos 
de sus derechos, si lo considerasen 
necesario.

Los electores que figuren en estas 
listas se numerarán correlativamente y 
guardarán entre si riguroso orden alfa
bético de sus primeros apellidos.

Pasados dichos plazos, si no hubiese 
habido reclamación, no podrán ser im
pugnadas aquellas listas, por las cuales 
se regirán las operaciones subsiguien
tes.

Art. 35. Las reclamaciones que con
tra la formación de las listas á que se 
refieren los dos artículos anteriores se 
formulasen en tiempo serán remitidas 
por la Junta municipal á la provincial 
antes del 10 de Diciembre, documenta
das é informadas.

La Junta provincial resolverá antes 
del dia 20, y comunicará inmediata
mente su resolución á la municipal y 
al interesado reclamante, sin que este 
fallo sea apelable. Podrá, sin embargo, 
el interesado quejarse ante la Central, 
al solo efecto de la corrección discipli
naria, si entendiese que había abusado 
de su facultad la Junta provincial.

Art. 36. La Junta municipal del 
Censo, antes del dia 29 de Diciembre, 
designará como Presidente de la Mesa 
electoral de cada sección en las elec
ciones que puedan ocurrir durante el 
próximo bienio, al elector de más edad 
entre los tres primeros que figuren en 
cada una de las tres listas anteriormen
te señaladas. Por el mismo procedi
miento elegirá dicha Junta al suplente 
del Presidente; pero designará al de 
más edad de los tres últimos de las lis
tas referidas. Al bienio siguiente se ha
rá la designación de Presidente partien
do de la letra M hacia la Z, y el su
plente partiendo de la L hacia la A. Si 
hubiese necesidad de renovar estos car

gos íior Vacantés ocurridas eil él bienio, 
se procederá siempre en sentido inver
so al seguido la última vez.

Art. 37. La Junta municipal del 
Censo se reunirá en sesión pública el 
domingo siguiente á la convocatoria de 
toda la elección de Diputados á Cortes 
ó Concejales. Si el dia de la convocato
ria fuese viernes ó sábado, esta reunión 
se celebrará el jueves inmediato.
, Pura cada sección designará dos ad
juntos, que en unión del Presidente, 
constituirán las Mesas electorales, agre
gándose los Interventores que nombren 
los candidatos, si hacen uso de este de
recho.

El procedimiento que deberá seguir 
la Junta municipal para designar estos 
dos adjuntos y sus correspondientes su
plentes, será igual al empleado para la 
designación de Presidentes; pero se 
prescindirá de la lista de donde éste 
haya sido designado.

En las otras dos listas se elegirán los 
dos primeros electores respectivos se
gún el orden del artículo anterior. Por 
el mismo procedimiento se elegirán los 
dos suplentes de los adjuntos, empezan
do por las letras opuestas á las que sir
vieron para designar á los adjuntos.

Los suplentes sustituirán á los pro
pietarios en casos de ausencia ó enfer
medad acreditada.

Al Presidente le sustituirá su suplen
te. En caso de faltar también éste, será 
sustituido por el suplente del primer ad
junto, y si éste tampoco asistiere, ocu
pará la presidencia el suplente del se
gundo adjunto.

Art. 38. La Mesa, compuesta del 
Presidente y dos adjuntos, se constitui
rá á las siete de la mañana, el dia fija
do para la votación, en el local señala
do para celebrarla, y desde la indicada 
hora hasta las ocho, el Presidente ad
mitirá las credenciales de los Interven
tores que se presenten y las confronta
rá con los talones que han de obrar en 
su poder. Hallándolos conformes, dará 
posesión de sus cargos en la Mesa á los 
Interventores. Cuando el Presidente no 
hubiera recibido los talones de compro
bación, ó le ofreciera duda la autentici
dad del presentado en aquel acto, tam
bién dará posesión al interesado si éste 
lo exigiese, pero consignando en el ac
ta su reserva para la depuración que 
en su dia proceda y para exigir respon
sabilidad correspondiente al Interven
tor indebidamente posesionado ó al que 
hubiese desfigurado el corte talonario.

Si se presentaren más de dos Inter
ventores por un mismo candidato, sólo 
dará posesión el Presidente á los que 
primero le hubiesen exhibido sus cre
denciales, y en su defecto, á los suplen
tes, á cuyo fin las irá numerando por 
el orden cronológico de presentación.

Las credenciales entregadas por los 
Interventores al tomar posesión, y los 
talones recibidos por los Presidentes, 
deberán formar parte del expediente 
electoral, al cual quedarán unidos en 
todo caso, bajo la responsabilidad del 
Presidente y de los adjuntos.

TÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Art. 39 Constituida la Mesa con el 
Presidente, los adjuntos y los Interven
tores á quienes corresponda, no podrá 
principiar la votación sin haberse ex
tendido previamente la oportuna acta 
de constitución y entregado un certifi
cado de ella, firmado por el Presidente 
y las dos adjuntos, al candidato, apode
rado ó Interventor que lo reclamare.

En dicha acta habrá de expresarse 
necesariamente cómo y con que perso
nas y cualidades de éstas queda consti
tuida la Mesa electoral.

Si el Presidente rehusare ó demorare 
dar el certificado de constitución de la 
Mesa á algún candidato ó apoderado ó 
Interventor, se extenderá la oportuna 
protesta por duplicado, que firmarán 
los Interventores con el candidato ó su 
apoderado; un ejemplar de dicha pro
testa se unirá á los documentos electo
rales, y el otro se remitirá por los inte- 

tesados á la Junta éncargada por ésta 
ley del escrutinio general

El Presidente no está obligado á dar 
del acta de constitución más que un 
certificado para cada candidato, aunque 
sean varios los apoderados ó Interven
tores del mismo que estuviesen presen
tes y lo exigieren.

Art. 40 En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortes ó Conce
jales, sea ésta general ó parcial se seña
lará un solo dia, que será siempre 
domingo, para las votaciones.

La votación se hará simultáneamente 
en todas las secciones en el dia designa
do, comenzando á las ocho en punto de 
la mañana y continuando sin interrup
ción hasta las cuatro de la tarde. Sólo 
por causa de fuerza mayor podrá dife
rirse el acto de la votación en una ó 
varias secciones, siempre bajo la res
ponsabilidad de los respectivos Presi
dentes de Mesa y de los adjuntos, en su 
caso, á quienes se reserva la facultad 
de acordar, con expresión razonada del 
motivo, el aplazamiento, con designa
ción simultánea de la fecha más próxi
ma en la cual haya de verificarse la 
votación diferida. De tales acuerdos, los 
Presidentes enviarán en todo caso copias 
certificadas, en el acto mismo de adop
tarlos, dentro de pliegos certificados, 
por la estación más próxima, dirigidos 
á la Junta Central del Censo, para que 
ésta haga comprobar la certeza y sufi
ciencia de les motivos y declare ó ex’ja 
las responsabilidades que resultaren.

Art. 41. La votación será secreta y 
se hará en la siguiente forma: El Pre
sidente anunciará «empieza la votación»

Los electores se acercarán á la Mesa, 
uno á uno, y dirán su nombre. Después 
de cerciorarse por el examen que harán 
los adjuntos é Interventores, si los hu
biere, de las listas del censo electoral, 
de que eu ellas está inscrito el nombre 
del votante, éste entregará por su pro
pia mano al Presidente una papeleta 
blanca doblada, en la cual estará escri
to ó impreso el nombre del candidato ó 
candidatos á quienes dé su voto para 
Diputados ó Concejales.

El Presidente inmediatamente, sin 
ocultar ni un momento á la vista del 
público la papeleta, dirá en alta voz el 
nombre del elector, y añadiendo <vota», 
la depositará en la urna destinada al 
efecto, que será de cristal ó vidrio trans
parente.

Los adjuntos, ó dos de los Interven
tores, al menos, anotarán, cada cual en 
una lista numerada, los electores, por 
el orden con que emitan su voto, y ex
presando el número con que figuren en 
la lista del censo electoral.

Todo elector tiene derecho á exami
nar si ha sido bien anotado su nombre 
en las listas de votantes que forme la 
Mesa.

Art. 42. El derecho á votar se acre
ditará únicamente por la inscripción en 
los ejemplares certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se presentase á votar 
como elector ocurriere duda, por recla
mación que en el acto hiciese pública
mente un Interventor ú otro elector ne
gándola, se suspenderá la emisión de 
su voto hasta que al final de la votación 
decida la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Ningún elector podrá votar en otra 
sección que aquella á que corresponda 
según el censo electoral, salvo el caso 
en que los que constituyan la Mesa 
electoral de una sección figuren en el 
censo de otra, en cuyo caso podrán emi
tir su sufragio en aquella donde estén 
ejerciendo sus funciones.

Art. 43. A las cuatro en punto de la 
tarde anunciará el Presidente en alta 
voz que se va á concluir la votación, y 
no se permitirá entrar á nadie más en el 
local. Preguntará si alguno de los elec
tores presentes ha dejado de votar, y se 
admitirán los votos que se den á conti
nuación. Inmediatamente la Mesa deci
dirá por mayoría, en vista de las cédu
las personales y del testimonio de los 
electores presentes, sobre la admisión 

de aquellos Respecto dé cuya ja • 
se hubiese reclamado.

En todo caso, se mandará 
to de culpa al Tribunal competí 
raque se exija la responsabii^^ 
que aparezca usurpador de nomh 411 
no, ó la del que lo haya negaa^A 
mente. A seguida votarán i0= - 
dúos de la Mesa, y se firmarán 
adjuntos é Interventores las 
votantes, al margen de todos^i 
gos y á continuación de último „ pií 
escrito. Do^

Art. 44. Terminadas estas or,0 
nes, el Presidente declarará cer 
votación y comenzará el escrutín?^1 
se verificará leyendo él mismo 
voz las papeletas, que extraerá , 1,4 
una de la urna, y poniéndolas d/114 
Gesto á los adjuntos é Interven?1* 
que confrontarán el número de 
con el de votantes anotados en 
tas. Las papeletas no inteligible 
que no contengan nombres proS4* 
personas ó contuviesen escritos v 
cuyo orden no pueda determinar? 
considerarán en blanco. Cuando h" 
varios nombres escritos unos des I 
de otros) sólo se tendrán en cuen? 
primero ó los primeros hasta el 
de candidatos que, según el art ? 
tenga derecho á votar cada elector vi ’ 
demás se reputarán no escritos í 
algún elector presente, Notario c m  
dato proclamado ó apoderado’tuvi ‘ 
dudas sobre el contenido de una n? 
leta leída por el Presidente, podrá ? 
dir en el acto, y deberá concedérse? 
que la examine. En los Casos defa¿| 
de ortografía, leves diferencias denom 
bres y apellidos, inversión ó supre¿ 
de algunos de éstos, se decidirá ensV 
tido favorable á la validez del voto y í 
su aplicación en favor de candidas 
conocido, cuando no figure en la elec. 
ción otro con quien pueda confundirse 
Si sobre esto ó sobre la inteligencia ¿ 
la papeleta no hubiere desde luego una* 
nimidad en la Mesa, se reservará pata 
la terminación del escrutinio la der 
sión de la duda, y entonces se hará por 
mayoría. Hecho el recuento de votos 
según resulte de las operaciones ante, 
riores, preguntará el Presidente si hav 
alguna protesta que hacer contra el es
crutinio, y no habiéndose hecho, ó des
pués de resueltas por la mayoría de ¡a 
Mesa las que se presenten, anunciará 
en alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el délos 
votantes y el de los votos obtenidos por 
cada candidato.

En seguida se quemarán á presencia 
de los concurrentes las papeletas ex
traídas de la urna, con excepción de 
aquellas á que se hubiese negado vali
dez ó que hubiesen sido objeto de ala
guna reclamación, las cuales se unirán 
todas al acta, rubricadas por los adjun
tos é Interventores, y se archivarán 
con ella para tenerlas á disposición del 
Congreso ó Ayuntamiento en su dia.

Art. 45. Terminado el escrutinio en 
cada colegio, se publicará inmediata
mente por certificación que exprese el 
número de votos obtenidos por cada 
candidato, la cual se fijará sin demora 
alguna en la parte exterior de la entra
da al edificio en que se haya verificado 
la votación.

En las elecciones de Diputados á Cor 
tes, un duplicado de esta certificación 
será remitida antes de terminar el acto 
al Presidente de la Junta Central del 
Censo, y otra tercera certificación« 
Presidente de la Junta provincial para 
insertarla en el primer número que se 
publique del Bo l e t ín  Of ic ia l .

En el acto se expedirán las certifica1 
ciones de escrutinio que soliciten loa 
candidatos, sus Interventores ó repre
sentantes autorizados.

Guando de elecciones municipales se 
trate, sólo se remitirá un duplicado ce 
la expresada certificación al Presidente 
de la Junta provincial á los efectos de. 
párrafo anterior.

Art. 46. Concluidas todas las ope 
raciones anteriores, el Presidente, W 
adjuntos y los Interventores de la Mes*
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61 acta de la sesión, en la cual | Nadie podrá entrar eu el colegio con I cusión alguna el recuento de los votos 
irá detalladamente el número armas, palo, bastón ó paraguas, á ex- I admitidos en las secciones del distrito, 

-,nre» ‘ 1.— „„ -—.a - cepción de los electores que por impe- I ateniéndose estrictamente á los que re-
l dimento notorio tuvieran necesidad ab- I sulten emitidos y computados por las 
’ I soluta do apoyo para acercarse á !a I resoluciones délas Mesas electorales, 

mesa; pero éstos no podrán permanecer I según las actas ó certificados en su de- 
dentro del local mas que el tiempo pu- I fecto, de las repetidas votaciones, 
ramente necesario para dar su voto; El I En el caso de que en alguna sección 
elector que infringiese este precepto, y I hubiese actas dobles y diferentes, certi- 
ad vertido no se sometiere á las ordenes I cadas sus cubiertas por todos los indi- 
del Presidente, será expulsado del local I viduos de la Mesa, la Junta no hará 
y perderá el derecho de votar en aque- I cómputo alguno de ellas. Lo mismo se 
lia elección, sin perjuicio de cualquiera I hará cuando los votos figurados en las

^eXP^5, s que haya en la sección, 
de eleCt° listas del Censo electoral, el 
^áD Actores que hubiesen votado y 
de105, votos obtenidos por cada can- 
elde • se consignarán sumariamente 
did»10' -.«aciones y protestas formula- 
¡»5 r6C'a cas0, por los candidatos, sus 
d*s, eu 5 )g ó ele.ctores sobre la votación 
»Poder nitinio y las resoluciones moti- 
^l^a la Mesa sobre ellas, con los 
vadas de guiares si los hubiere.
íoto8pl COn todos los documentos 

£l-^esá que en ella se haga refe- 
orig1Qa ]a3 papeletas de votación 
reo01*’ d;8 según el art. 44, se archiva- 

Secretaria municipal del Censo, 
r¿eD pr0sidente será remitida al efec- 
ácW'O; délas diez de la mañana del 
^¡guieüte Inmediato al de la vota.

Piemplar delas listas enumeradas 
. -Atantes, firmadas por los adjuntos 

a6f .¿ventores, se remitirá inmediata- 
é l ° p bajo sobre cerrado y certificado, 
bidente de la Junta provincial del 
6 ¿electoral, que conservará dicha 
LeD pn su poder á los efectos que pro- ¡ lista eu r
CeTndos los candidatos, lo mismo que 

inadeiadosé Interventores, tienen 
ho á que se les expidan gratuita- 

nte certificaciones de lo consignado 
p I acta ó de cualquier extremo de 

e“ v bajo ningún pretexto podrán las 
mps^ excusarse del cumplimiento de la 
¿Heación de darlas en el acto.

Art 47- Dos copias literales de las 
ruis de constitución de la Mesa y de la 

ílpcción verificada, autorizada esta ul
tima por todos los individuos de aquella 
orán entregadas inmediatamente en la 

Administración ó Estafeta más próxima 
en pliegos cerrados, en cuya cubierta 
certificarán de su contenido los expresa
dos individuos de la Mesa.

m Administrador del Correo dará 
recibo, con expresión del dia y hora en 
que le fueron entregados, de los pliegos 
v del contenido total del sobre, y, cer
tificados, los remitirá inmediatamente 
al Secretario déla Junta Central del 
Censo y al de la Junta provincial del 
mismo, en las elecciones de Diputados 
á Cortes; y en en las elecciones muni
cipales, el uno irá dirigido al Secretario 
de la Junta provincial del Censo, y el

otra responsabilidad en que incurra. I actas excedan del número de los elec- I 
Las Autoridades podrán, sin embargo, I tores asignados er. el censo á la sección I 
usar dentro del colegio del bacton y I respectiva. Tampoco hará proclamación I 
demas insignias de su cargo. I de ninguno de los candidatos á quienes I

Art. 49. Las estaciones telegráficas I afdCten> si su cómputo hiciese variar el I 
de servicio limitado estarán abiertas I resultado de la proclamación á favor I 
desde las ocho de la mañana del do- I uno del otro candidato.
mingo en que tenga lugar la elección I . ambos candidatos se Ies dará en I 
hasta las doce de la noche del dia en I ^aso Por Pre8ídente de la Junta, I 
que se verifique el escrutinio general. I en vez credencial, un certificado I

Art. 50. El escrutinio general se ve- del número de votos escrutado á cada 
riñcará el jueves siguiente á la elección I y expresivo de las circunstancias I 
por la Junta provincial del Denso, en I de n° haberse escrutado los de una ó I 
las elecciones de Diputados á Cortes, y I ?iaS secciones (^a8 que fuesen) por ha- I 
por la Junta municipal en las de Con- I ber actas dobles que afectan al resulta- I 
cejales; para esta operación, cada uno I do ,a e*eccjón. Estos certificados se- I 
de los proclamados candidatos podrá I Presentadoa P°r los candidatos en | 
designar, por escritura pública, dos I las Socretarias del Congreso de los Di- I 
personas que le representen, con voz, I Putad°s ó del Ayuntamiento, en sus res- I 
pero sin voto, con tal de que sean elec- I Pcct1'*^ casos, para la resolución que I 
tores del distrito. en Asu dl* Proceda.

t v i I Art- 521 Terminado el recuento de ISp rPiinirAn Tnntua á I H" H tOdaS laS 30 l00fá en VOZ alta I
be reunirán las Juntas á las d ez de por el Seeretario ¿e la Juüta el re8u.

a mañana, y si no concurrieren la mi- men ral de 8US r6sultad el 
tad más uno de los Vocales hasta las presidentQ proclamará en el acto Dipu- 
dos de la tarde, ó si otra causa impre- tados ó Concejales electos á los ca/di. 
vista impidiera la celebración de la datos apaJrezcaa con mayor DÚme. 
Junta, el Presidente convocará para el ro de votos de los 6scrutadosJy compu. 
día inmediato notificándolo á los pre- tados en todo el djstrjt hagt¿ Ple. 
sentes y al público por anuncio escrito tar el núm0ro de eleg¡b’les ain per]ui.

, y comunicándolo á las Juntas central ó cio do lo dÍ8pu6sto en el articui0 Jan. 1 
provincial, según la elección de que se I terior
trate. En este caso, la Junta se celebra- En caso de empate por igualdad de 
rá el día señalado, cualquiera que sea I votaciones escrutadas y computadas, el 
el numero de los concurrentes. , i Presidente proclamará Diputados ó Oon-

Art. 51. Las Juntas provinciales y I cejales presuntos á los candidatos em-. 
las municipales en su caso, con los re- I patados, reservando la resolución al 
presentantes de los candidatos que se I Congreso ó Ayuntamiento.
presenten hasta las diez y media de la I Art. 53. La Junta escrutadora ex-

circunscripción, cuando del expedienté 
ó informaciones se depuren hechos que 
revelen la venta de votos en forma y 
número de cierra importancia.

Aunque en las actas de escrutinio no 
se haya hecho constar ninguna protesta 
ni reclamación, todo candidato derrota
do en elección de Diputado á Cortés 
tiene el derecho de dirigirse al Presi
dente del Tribunal Supremo, pidiendo 
la revisión del expediente electoral partí 
aportar pruebas y testimonios que 
acrediten la ilegalidad ó nulidad de la 
elección, no obstante de no figurar en 
el acta de proclamación ninguna pro
testa ni reclamación.

Este derecho podrá ejercerlo el can
didato derrotado, y lo mismo el repre
sentante del ministerio público cuando 
tuviese conocimiento y pruebas que 
afecten á la validez del acta, antes de 
transcurrir ocho dias completos después 
del eu que se hizo la proclamación.

Acreditará el querellante la presen
tación de la demanda por la fecha del 
certificado de Correos, si la envió desde

I provincias, ó por la del recibo que se le 
dará en el Tribunal Supremo, si la 
entrega personalmente ó por medio de 

i apoderado.
Si en los ocho días siguientes á los 

otros ocho del plazo para la demanda 
no presenta las pruebas, por sí ó apode
rado, que en realidad merezcan ser 
atendidas y estudiadas, el Supremo de- 

I volverá el expediente electoral al Con- 
I greso sin calificación de ninguna clase 
I y como completamente limpio y exento 
I de reclamación.

Para el examen y depuración de las 
I actas protestadas, se constituirá un 
i Tribunal con el Presidente de Sala y 
I los seis Magistrados más antiguos del 
I Tribunal Supremo, que no sean ni hayan 
I sido Diputados á Cortés, Senadores
I electivos ó candidatos en elecciones 
I para Diputados ó Senadores en los 
I cuatro últimos años.

Será causa legitima de excusa y de 
I recusación, además de las enumeradas 
I en la ley de Enjuiciamiento civil, el 
I parentesco dentro del cuarto grado con 
I cualquier candidato que haya luchado 
I en la misma provincia.

La Secretaría del Congreso y la Junta

otro al de la municipal.
La entrega da estos pliegos en la Ad- I 

ministración de Correos deberá hacerla 
el Presidente de la Mesa con los Inter
ventores nombrados por los candidatos I 
ó los adjuntos en su defecto, siendo uno I 
y otros responsables de la omisión ó I 
retraso que no estén plenamente justi- I 
ticados en el cumplimiento de esta obli- I 
gación.

Cuando los pliegos hayan de remitir- I 
se á Presidentes de la Junta que residan 
en la misma población que las Mesas 
electorales, se entregarán personalmen
te en los respectivas Secretarias, bajo 
recibo.

Art. 48. El Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del colegio electoral auto
ridad exclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de la ley. Las 
Autoridades y b u s agentes prestarán, 
dentro y fuera del colegio, al Presiden
te los auxilios que ósleles pida, y no 
otros.

Sólo tendrán entrada en los colegios 
electorales los electores déla sección, 
los candidatos proclamados por la Junta 
provincial, sus apoderados, los Notarios 
para dar fe de cualquir acto relaciona
do con la elección y que no se oponga 
al secreto de la votación, y los depen
dientes de la Autoridad que el Presiden
te requiera. El Presidente de la Mesa 
cuidará de que la entrada al local se 
conserve siempre libre y expedita á las 
personas expresadas.

Sin embargo, los Jueces de instruc
ción y sus delegados podrán entrar en 
los colegios electorales siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo.

mañana, se reunirán en la sala de la I tenderá un acta por duplicado, que sus
Audiencia ó en la capitular del Ayun- I cribirán todos los individuos presentes 
tamiento, según la elección de que se I al acto. De estos dos ejemplares, el uno । ~ _ , . , „ . .. ,
trate, para verificar el escrutinio gene- | quedará archivado en la Junta con el I ^Qntral del Censo remitirán al ínbunal 
ral. En Baleares y Canarias se reuní- I expediente electoral, y el otro se remi- I 
rán las secciones de la Junta provincial I tirá á la Central del Censo, si de la elec- I 
según ya se previene en el art. 26 de la I ción de Diputados á Cortes se tratase, y I 
ley y conforme á lo preceptuado en el | á la provincial del Censo en las eleccio- 
art. 11 de la misma. I nes municipales.

Seguidamente, el Secretario dará lee- I Cuando en el acta de escrutinio de
tura de las deposiciones legales refe- I elecciones de Diputados á Cortes exis- l . o
rentes al acto, y comenzarán las ope tan protestas y reclamaciones de cual- estime necesarios ó útiles para el de
raciones de escrutinio con la apertura I quier Índole que sean, ó cuando en un 
sucesiva de pliegos recibidos do las sec- I expediente electoral de Diputados á I 
ciones de cada uno de los distritos elec- I Cortes se hayan dado los casos y hechos 
torales, principiando por reconocer y I que se consignan en los párrafos 4.° y 
adverar la integridad de los sellos an- I 5.° del art. 51, tan pronto como la Jun
tes de abrirlos, sin continuar la opera- I ta Central del Censo haya recibido las 
cióu respecto de los demás hasta haber I mencionadas actas ó expedientes, la 
terminado el escrutinio del preceden- I Junta Central por si ó por su Secretario 
te, y asi se procederá sin interrumpir I las remitirá antes de las veinticuatro | 
el acto. Si faltase el acta de alguua sec
ción, podrá suplirse con el certificado _
de la misma que presentará el candi- I acerca de la validez y legalidad de la | 
dato ó apoderado suyo en forma; pero I < . . _

1 si se presentasen dos certificados con- I capacidad del candidato proclamado, 
tradictorios, no se computará ninguno I Los dictámenes que sobre estos expe
de ellos, consignándose en el acta la | dientes someterá el Tribunal Supremo 
diferente votación de cada uno. I al Congreso para que éste, en su sobe-

El Presidente de la Junta dispondrá I ranla, resuelva en definitiva, versarán, 
que el Secretario dé cuenta de los resú- | necesariamente, sobre uno ó varias de | 
menes de votación en cada sección, to- I estas cuatro propuestas: I .
mando uno de los vocales de la Junta 1.a Validez de la elección y aptitud | men, el Inbunal remitirá al Congreso

I las anotaciones convenientes para el I y capacidad del candidato proclamado. 
I cómputo total y para la adjudicación I 2.a Nulidad de la elección verifica- 
I consiguiente de los votos escrutados. A | da y necesidad de hacer una nueva 
I medida que se vayan examinando las I convocatoria en el distrito ó circuns- 
1 actas de las votaciones de las secciones, I cripcióm , 
I se podrán hacer, y se insertarán en el | 3.a Nulidad de la proclamación he-
I acta de escrutinio, las reclamaciones y 
I protestas á que hubiese lugar sobre la 
I legalidad de dichas votaciones. Sólo los 
I candidatos ó sus apoderados presentes 
I al acto podrán hacer estas reclamacio- 
I nes y protestas. La Junta no podrá 
I anular ningún acta ni voto. Sus atribu
I ciones se limitarán á verificar sin dis

todos los documentos recibidos referen
tes á las actas protestadas que se hallan 
sometidas á su examen.

El Tribunal podrá reclamar de todas 
las dependencias del Estado, de las Di
putaciones provinciales y de los Ayun
tamientos, cuantos datos y documentos

sempeño de su cometido, asi como abrir 
informaciones respecto de hechos no 
bién averiguados, encomendando la 
práctica á un funcionario del orden 
judicial.

Si alguno de los interesados en un 
acta pidiera ser oído, el Tribunal seña
lará el dia en que habrán de informar 
los candidatos, los cuales podrán auto-

horas al Tribunal Supremo, para que I rizar á una tercera persona para que lo 
éste informe directamente al Congreso I haga en su nombre.

■ e i Tribunal fijará el tiempo que ha-
elección, y asimismo sobre la aptitud y I brán de durar los intormes y las recti- 

--- • - 1 ficaciones.
Todas las actas protestadas deberán 

ser informadas en el término de un 
mes, á contar desde el día en que haya 
tenido lugar el escrutinio.

Dentro del término de tres dias, á 
contar del en que se acuerde el dicta-

3.
cha en la Junta de escrutinio á favor 
del candidato proclamado y validez de 
la elección, y, por tanto, proclamación 
del candidato ó candidatos que pare
cían como derrotados.

4.a Nulidad de la elección y suspen
sión temporal del derecho de represen
tación parlamentaria en el distrito ó

el acta con todos los antecedentes y la 
propuesta de resolución.

El Tribunal remitirá á los de Justicia 
ó ai Congreso de los Diputados, en su 
caso, el tanto de culpa correspondiente,
siempre que estime que procede 
formación de causa por alguno de 
hechos ocurridas en Ja elección ó 
motivo de ella.

Cuando se trate de faltas cuya

la 
los 
con

co
rrección sea de la competencia de la 
Junta Central del Censo, se pondrá en 
conocimiento de ésta.

Lo dispuesto en este articulo se apli-
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fiará á laa eléCdoiJSs generales y á las 
parciales de Diputados á Corles.

Art. 54. Del acta de escrutinio ge
neral ee expedirán certificaciones par
ciales en número igual al de los Diputa
dos ó Concejales electos ó presuntos que 
hubiesen sido proclamados, sin perjui
cio de lo dispuesto en el último párrato 
del art. 51 precedente. Estas certifica
ciones se limitarán á consignar en rela
ción sucinta el resultado del escrutinio 
general y la proclamación, cuando la 
hubiese, con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones ó de no haber 
ninguna. Serán remitidas directamente 
por el Presidente de la Junta á los can
didatos proclamados y les servirán para 
presentarse en el Congreso ó en el 
Ayuntamiento.

Art. 55. Solamente por acuerdo del 
Congreso se podrá proceder á la elec
ción parcial de Diputado en uno ó más 
distritos, por haber quedado vacante 
b u  representación en las Cortes.

Se exceptúa el caso de que un Dipu
tado á Cortes- falleciera durante el 
tiempo en que las Cámaras tengan 
suspendidas sus tareas legislativas, en 
cuyo caso podra el Gobierno acordar y 
convocar la elección parcial del distrito 
vacante.

Cuando se trate de distritos que con 
arreglo á la ley deben elegir tres ó más 
Diputados, y ocurriera alguna vacante, 
sólo el Congreso podrá acordar que se 
proceda á nueva elección.

Art. 56. El Real decreto convocan
do á los colegios electorales de uno ó 
más distritos para la elección parcial 
4e Diputados á Cortés, se publicará en 
la Gaceta de Madrid dentro de ocho 
dias, contados desde la fecha de la co
municación del acuerdo del Congreso. 
En el mismo Real decreto se señalará 
el día en que ha de hacerse la elección, 
y no se podrá fijar este dia antes de los 
veinte ni después de los treinta, conta
dos desde la fecha de la convocatoria.

Art. 57. La elección parcial se hará 
en el dia señalado por los trámites y en 
la forma prescritos por esta ley para 
las elecciones generales.

Art. 58. En cuanto á las elecciones 
parciales de Concejales, se observarán 
las prescripciones de su ley orgánica.

Art. 59. Los que estén ya en pose
sión del cargo de Diputado á Cortes ó 
de Concejal, no podrán ser admitidos 
en el mismo Congreso y Ayuntamiento 
por virtud de una elección parcial, si 
no lo hubiesen renunciado antes de la 
convocación del distrito para dicha 
elección parcial.

TÍTULO Vil
DE LA PRESENTACIÓN DE ACTAS Y RE

CLAMACIONES ELECTORALES

Art. 60. La presentación y examen 
de las actas y reclamaciones electorales 
sobre las mismas en las elecciones de 
Diputados á Cortes, se regirán por el 
Reglamento y los acuerdos del Congre
so, y en las de Concejales, por la legis
lación orgánica correspondiente.

Art. 61. Las protestas, quejas y re
clamaciones electorales de toda clase se 
extenderán en papel común, y asimis
mo los expedientes á que den lugar, 
tramitándose gratuitamenteen todas sus 
instancias y cualquiera que sea la Au
toridad ó Tribunal llamado á entender 
en ellos. Esta disposición será igualmen
te aplicable á la expedición de certifica
dos de actas y documentos electorales 
de toda especie en los diversos trámites 
de la elección.

Se exceptúan únicamente los docu
mentos notariales, que devengarán los 
derechos de Arancel y habrán de exten
derse en el papel sellado de la última 
clase.

TITULO VIII
DE LA SANCIÓN PENAL

CAPITULO PRIMERO
De los delitos

Art. 62. El Presidente y adjuntos 
designados por la Junta municipal del 

Censo jiara óóhatitüír láá Mesas éleétd-1 
rales, durante el periodo legal de sus I 
cargos, incurrirán en la pena señalada I 
en el art. 383 del Código penal cuando I 
dejasen de concurrir á desempeñarlos I 
sin causa legitima, que deberán haber I 
)uesto oportunamente en conocimiento I 
de la misma Junta. El Presidente de I 
ésta deberá dar parte del hecho al Juz- I 
gado de instrucción.

Se entenderá que no se ha dado opor- I 
tunamente el aviso, cuando no se hubie- I 
se puesto en conocimiento del Prest- I 
dente de la Junta con una hora, por lo I 
menos, de anticipación al acto á que I 
debieran haber concurrido.

Art. 63. La falsedad cometida en I 
documentos referentes á las disposicio- I 
nes de esta ley, de cualquiera de los I 
modos señalados en el art. 314 del I 
Código penal, constituye delito de fal« 
sedad en materia electoral, que será 
castigado con las penas establecidas 
en dicho articulo ó en el siguiente, se
gún el carácter de las personas respon
sables.

Igual delito constituirá, y con las 
mismas penas será castigada, cualquie
ra omisión intencionada en los docu- | 
meatos á que se refiere el párrafo ante- ' 
rior, que pueda afectar al resultado de 
la elección.

Art. 64. Son documentos oficiales 
para los efectos de esta ley el censo y 
sus copias autorizadas, las actas, listas, 
certificaciones, talones ó credenciales 
de nombramientos de Interventores y 
cuantos emanen de persona á quien la 
ley encargue su expedición, ya tengan 
por objeto facilitar ó acreditar el ejer
cicio del derecho electoral ó su resulta
do, ó garantir la regularidad del proce
dimiento.

Art. 65. Serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multas de 
500 á 5.000 pesetas, cuando las disposi
ciones generales del Código penal no 
señalen otra mayor, los funcionarios 
públicos que, por dejar de cumplir ín
tegra y estrictamente los deberes im
puestos por esta ley ó por las disposicio
nes que se dicten para su ejecución, 
contribuyan á alguno de los actos ú 
omisiones siguientes:

l .° A que las listas de electores, ya 
sean preparatorias ó definitivas, no se 
formen con exactitud ó np estén ex
puestas al público durante el tiempo y 
en lugar correspondientes, ni se exhi
ban á quien lo solicite, ni se hallen 
constantemente á la libre disposición y 
examen de todos los vecinos del térmi
no municipal respectivo, sean ó no elec
tores, y no se pongan de manifiesto gra
tuitamente á quien lo pretenda.

2 .o A cualquiera alteración de los 
dias, horas ó lugares en que deba cele
brarse cualquier acto electoral de ca
rácter preparatorio ó directo, ó á que 
los modos, formas y términos de la de
signación puedan inducir á error en los 
electores. . .

3 ? A manejos fraudulentos en las 
operaciones relacionadas con la forma
ción del censo, constitución de las Jun
tas y colegios electorales, votación, 
acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
candidatos.

4 .° A que no se extiendan con la 
exactitud y expresión debidas, ó no se 
firmen oportunamente y por todos los 
que deban hacerlo, ó á que no tengan 
el curso debido, las actas ó documentos 
electorales. .j . ,;

5 .° A cambiar ó alterar la papeleta 
de votación que el elector entregue al 
ejercitar su derecho, ó á ocultarla de la 
vista del publico antes de depositarse 
en la urna.

6 .° A que se impida ó dificulte á los 
electores, candidatos ó Notarios que 
examinen por si la urna antea de co
menzar la votación, y al hacer el escru
tinio, las papeletas que de ellas se ex
traigan.

7 .° A la omisión voluntaria ó á la 
anotación inexacta para oscurecer ó al
terar la verdad de los nombres de los 
votantes en cualquier acto.

8 ,° Al recuento inexacto de votos en 

áCUfirdos referéhtés á la formación ó 
rectificación del censo ó á operaciones 
electorales, y á la lectura, también ine 
xacca, de las papeletas.

9 / A descubrir el secreto del voto 
ó de la elección, con el fin de intuir en 
su resultado.

10 . A que se haga proclamación in
debida de persona. ' ,

11 . A que se falte á la verdad en 
manifestación verbal que deba hacerse 
en acto electoral, ó que por cualquiera 
acción ú omisión se tienda á evitar ó 
dificultar el oportuno conocimiento de 
la verdad electoral.

12 . A suspender, sin causa grave 
y suficiente, cualquier acto electoral.

Art. 66. Los particulares que con
tribuyan directamente á la comisión de 
alguno de los delitos enumerados en el 
artículo anterior, serán castigados con 
la pena de arresto mayor en su grado 
mínimo, cuando al hecho que ejecutaren 
ó á la omisión en que incurrieren no 
corresponda pena más grave con arre

: glo al Oódigo penal ó no se encuentren 
| comprendidos entre los delitos de false

dad señalados en el art. 314 de dicho 
Código, según las circunstancias espe
cíficas del caso.

Art. 67. Todo acto, omisión ó mani
festación contrarios á esta ley ó á dis
posiciones de carácter general dictadas 
para su ejecución que, no comprendido 
en los artículos anteriores, tenga por 
objeto cohibir ó ejercer presión sobre 
los electores para que no usen de su de- 

I recho, ó lo ejerciten contra su voluntad 
I á fin de que voten ó dejen de votar can- 
I ditaturas determinadas, constituye de- 
| lito de coacción electoral, y si no estu

viere previsto y penado en el Código 
penal con sanción más grave, será cas
tigado con la multa de 125 á 2.500 pe
setas.

Art. 68. Cometen, además, delito de 
coacción electoral, aunque no conste ni 
aparezca la intención de cohibir ó ejer
cer presión sobre los electores, é incu 
rren en la sanción del artículo anterior:

l .° Las Autoridades civiles, milita
res ó eclesiásticas que prevengan ó re
comienden á los electores que den ó 
nieguen su voto á persona determina -1 
da, y los que, haciendo uso de medios 
ó de agentes oficiales, ó autorizándose 
con timbres, sellos, sobres ó membretes 
que puedan tener este carácter, reco
mienden ó reprueben candidaturas de
terminadas.

2 .° Los funcionarios públicos que 
promuevan ó cursen expedientes gu
bernativos de denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montes, pósitos 
ó cualquier otro ramo de la Adminis
tración, desde la convocatoria hasta 
que se haya terminado la elección.

3 .° Los funcionarios, desde Ministro 
de la Corona inclusive, que hagan 
nombramientos, separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ra
mo de la Administración, ya correspon
dan al Estado, á la Provincia ó al Mu
nicipio, en el periodo desde la convoca
toria hasta después de terminado el es
crutinio general, siempre que tales ac
tos no estén fundados en causa legítima 
y afecten de alguna manera á la sec
ción, colegio, distrito, partido judicia 
ó provincia donde se verifique la elec
ción.

La causa de la separación, traslación 
ó suspensión se expresará precisamente 
en la orden, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid, si emanase de la Ad
ministración Central, y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia respectiva, si 
fuese dictada por la provincial ó muni
cipal. Omitidas estas formalidades, se 
considerará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los 
Reales decretos ú órdenes relativas á 
los Gobernadores civiles de las provin
cias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó sus
pensiones acordadas y no notificadas á 
los interesados antes del periodo elec
toral, no podrán llevarse á cabo duran
te dicho periodo sino en los casos y en 

las formas excepéíoha’es defin-a 
éste número.

Art. 69. Incurrirán también 
penas señaladas en el art. 67 6,1 I 
no les fueren aplicables otras 
ves con arreglo á lo dispuesto Pns ^1 
digo penal:

Primero. Los que por medio d 
mesa, dádiva ó remuneración sorM 
directa ó indirectamente, en favn 
contra de cualquier candidato 
de algún elector.

Segundo. Los que exciten ¿ ¡ 
briaguez á los electores para ob^ ' I 
asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más 
ces en una elección, tome nombre'- I 
para votar ó lo haga estando inca^^l 
tado ó teniendo suspendido el eiM 
de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas con ■ I 
ta sin protesta, pudiendo hacer ”" I 
emisión del voto en los casos del h l|l|l 
ro anterior.

Quinto. El que niegue ó retarda I 
admisión, curso y resolución delas , I 
testas ó reclamaciones de los elect^l 
ó no dé resguardo de ellas al nn/^l 
hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios I 
pregones de notificación que orden? I 
ley, ó no expida, ó no mande expedí I 
tan pronto como esta dispone, certifiFI 
cion solicitada de actos electorales 11

Séptimo. El que de cualquier Chl 
modo no previsto en esta ley, impid I 
dificulte que uu elector ejercite sus 
rechos ó cumpla sus deberes. 61

Octavo. El que suscite malici0$. 
mente ó mantenga sin motivo ración 
dudas sobre la identidad de una persí 
ó la entidad de sus derechos.

Art. 70. Los funcionarios público, 
que hagan salir de su domicilio ó resJ 
dencia ó permanecer fuera de ello, 
aunque sea con motivo de serviciopd 
blico, á un elector en el dia de elerc¡J 
ó en el que pueda y quiera efectuar uj 
acto electoral, ó los que le detuviese:: 
privándole, en casos iguales, de b u J 
bertad, además de las penas señalada- 
respectivamente en el segundo párrifo 
del art. 221 y en el 210 del Código pt- 
nal, incurrirán en la de inhabilitado: 
absoluta perpetua.

Art. 71. Los que impidan ó dificul
ten la libre entrada y salida de los 
electores y de los apoderados de lo.
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candidatos en el lugar en que debas I Curr* 
ejercer se derecho, su aproximación a I de 1 
las Mesas electorales, la permanencia I 
de Notarios, candidatos á sus apoden-1 
dos y electores en los lugares eu quei-l ó. 
realicen los actos electorales, de mane'IeDlr 
ra que no puedan ni les sea fácil ejerc-ltono 
tar su oficio ó su derecho y comprobul 
la regularidad de tales actos, incaríml aac 
siendo funcionarios públicos en la peni I 
de arresto mayor en su grado minino I 
y multa de 500 á 2.500 pesetas, y siena: I 
particulares, en la pena de arresto I A. 
mayor en su grado mínimo, á no ser! oe r 
que al hecho estuvieran señaladas otmI der 
penas mas graves en el Código penal, I que 
en cuyo caso se aplicarán éstas.

Art. 72. Los funcionarios públicxl elec 
que no entreguen ó demoren malicM'l Voc 
mente la entrega de documentos recli-1 ral 
mados por comisionado especial, será: I ven 
castigados como reos de delito de deso-1 A 
bediencia grave á la Autoridad, jii I 681 
perjuicio déla tesponsabilidad disciplil 
naria en que á la vez incurran.

Art. 73. Los delitos previstos en el I res 
Código penal que tengan por objeto li I r 
materia electoral, se castigarán cuand:I e' 
no sean aplicables las disposiciones e l ' o 
peciales de los articulos precedentes, I >8' 
con las penas que el mismo Códipj n 
señale, y demas con una multa delüDil a 
1.250 pesetas, en caso de que no corre'I 
pondiera á aquellos pena de esta clase I

Art. 74. Serán penas comunes par»! 
todos los delitos relacionados directo11 
mente con las disposiciones de esta leí I 
ya se hallen en ella previstos ó lo • 
en otra, la de inhabilitación especia-l 
temporal ó perpetua, para derecho =1 
sufragio, cuando el culpable sea ó teog ■ 
el carácter de funcionario público, y11
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4» ¿ ¡os funcionarios será abso-
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F1” CAPITULO II
De las infracciones
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P6sitoani fian,TÍCÍ0 nÓ Sé 6XÍeÍrÁn de" I inhabilitado- hasta que tomo parte en 

segLún JIasCereí JridU?aE9 PrOCeder4n deTmbramiento
crfmLi g Eojuwmmiento del Gobierno, de la Diputación provin-

Arf q A Me, -4. z - I ^e* municipio, y para ser nom- 
.. ’ * se necesitará autoriza- brado para estos cargos durante el misnari Pard Procesar ú ningún fundo- I mo período de tiempo.

« . I No incurrrirán en dicha responsabili-
: ansas en que por sentencia fir- I dad los electores que dejaren de votar 

“bedlendad^hid6 resPonsabl.,idad Pyr por haber sido candidatos ó apoderados 
í 2 , t  remitirán sm di- suyos en la elección ó elecciones de que

15~
08 levólas disposiciones que se dicten ción á que se refiere el artículo ante- anteriores enUaaQ ó anál°ga a

su ejecución, impongan á cuantas ñor. estará en suspenso respecto de la Las instancias sobre la declaración de 
pi8ona8 intervengan con carácter oñ- Autoridad ó persona obedecida, desde causa legítima de excepción ú omisión 
denlas “P^multu de 25 AlOTO eñVue á Pr°Ce<ler haS? 61 dia del VO,Ose P-e^entaráu ante las Juntas 

rregid» COD uüí 1 d! • Vr/U “ que el Tnbunal competente haya re- municipales, que acordarán lo proceden-Sas, en caso de no constituir delito, c bido la sentencia firme en que se de- te atendiendo^á la pública
funcionarios que por cualquier clare la exención de la responsabilidad pruebas que aduzca el interesado Este
que no sea la de absoluta impo- de la persona que lo obedeció. podrá recurrir en alzada ante la Jun a

C.hi idad justificada, dejen de cumplir Cuando la Autoridad que dió la or- provincial dentro de los diez dias si- 
¿lqul0ra de 105 SrHrAn°ln UexoreT Un d® la Corona, ó guíenles a la notificación del acuerdo.
; ne esta ley, incurrirán en la expresa- cuando de cualquier modo resultase in- Transcurrido este plazo, la Junta mu

lita, que decretará la dicada su responsabilidad, el Tribunal nicipal enviará á la provincial certifica-
Loan10 1» cual deb10 prestarse el que conozca del proceso remitirá éste ción de dicho acuerdo, con las apelacio-
servicio* inmirrirán aU d¡.ación al Congreso de los Diputa- nes y comprobantes, si los hubiere. No
1 En igual responsabilidad incurrirán dos, firme que sea la sentencia eu que serán susceptibles de ulterior recurso

pre8identes de las Juntas provincia- se declare la exención de responsabili- los fallos de las Juntas provinciales
v municipales que, debiendo recibir dad, con los antecedentes que del mis- Remitirán también las Juntas munici-

” documento de los prevenidos en mo resultaran que sean indicantes de pales, después de cada elección y en el
malquiera de las disposiciones de esta la responsabilidad del Ministro. plazo de un mes, á las Juntas provin-

leV no dicten y hagan ejecutar las co- I Art. 81. Son aplicables en todo caso cíales, relación, que éstas comunicarán 
/eludientes prescripciones de la mis- las disposiciones generales y especia- al Delegado de Hacienda, de los elec-

. les delcódlS0 penal á los delitos previs- tores que no hayan votado ni alegado
Los que en tal caso no den conocí- tosen esta ley, en cuanto dichas dis- causa de su omisión.

miento á 1» Junt91 Central de haber posiciones se refieran al concepto de los Art. 85. Para tomar posesión de todo 
cumplido este deber, serán corregidos delitos como consumados, frustrados y destino público será requisito indispon- 
je igual Diodo. I tentativas, á las participaciones en ellos I sable, en los mayores de veinticinco

Arl, 76. Serán corregidos también de las diversas personas que sean ob- años, exhibir U certificación de haber 
(0D una multa de 15 á 500 pesetas en jeto del procedimiento, á las circuns- ejercitado el derecho de sufragio en la 
caso de no constituir delito: tancias modificativas de la responsabi- último elección verificada en su respec-

Lo Los concurrentes á los actos lidad y á la consiguiente graduación y tivo distrito electoral, ó certificación de 
electorales que perturben el orden ó I aplicación de las penas. I no ser elector, ó de estar exento de la
fallen al respecto debido, | Art. 82. El Tribunal á quien corres- I obligación de votar ó de haber justifica-

2.° Los que penetren en un colegio, ponda la ejecución de las sentencias fir- do la omisión de voto ante la Junta co-
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sección ó Junta electoral con armas, 
palos, bastones ó paraguas, no siendo 
Autoridad ó no bailándose impedidos y 
necesitados de apoyo para acercarse á 
la mesa.

3.° Los Notarios que, intentando 
(¡ercer su oficio, no den conocimiento 
previo de su propósito al que presida 
el acto.

4,° Los funcionarios y los particu
lares por cuya causa no reciba quien 
corresponda, en los plazos señalados y 
de la manera establecida en la ley, 
alguna comunicación, aviso, acta ó do
cumento que deba transmitirse.

ó.° Los que no teniendo derecho de 
entrar en los colegios electorales, á 
tenor de lo dispuesto en esta ley, no 
abandonen el local á la primera inti
mación del Presidente de la Mesa.

CAPITULO III
Disposiciones generales

mes, dispondrá la publicación de éstas I rrespondiente.
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la previncia I Las Juntas municipales, y en su de- 
en que el hecho penado se hubiese co- I fecto las provinciales expedirán las 
metido, y remitirá un ejemplar de este I certificaciones de esta clase que les fue- 
periódico á la Junta Central del Censo. I ren pedidas con referencia á las listas 

Art. 83. No se dará curso por el Mi- I de votantes y á las pruebas presenta- 
nisterio de Gracia y Justicia, ni se in- I das ó antecedentes de pública notorio- 
formará por los Tribunales ni por el I dad en sus respectivos casos.
Consejo de Estado, solicitud alguna do | A las declaraciones de justificación 
indulto eu causa por delitos electorales, I de causa legitima hechas por las Juntas 
sin que conste previamente que los solí- I será aplicable lo dispuesto en el articu- 
citantes han cumplido, por lo menos, la I lo 61 respecto á documentos electorales 
mitad del tiempo de su condena en las I y se expedirán bajo la responsabilidad 
penas personales y satisfecho la totali- I personal del Presidente de la Junta mu
dad de las pecuniarias y las costas. Las I nicipal del Censo y del Secretario que 
Autoridades y los individuos de Corpo- I hubiere de autorizarlas.
ración, de cualquier orden ó jerarquía, 
que infringiesen esta disposición, dando 
lugar á que se ponga á la resolución 
del Rey la solicitud de gracia, incurri
rán en la responsabilidad establecida
en el art. 869 del Código penal.

De toda concesión de indulto
Art. 77. Para los efectos de esta ley conocimiento el Gobierno á la

dará 
Junta

de que conozca, podrá agravar, dismi
nuir ó alzar las multas en vista de las 
atribuciones que le cencede al articulo 
anteriormente cithdo.

Art. 87. En la Secretaria de la Jun
ta provincial se facilitarán en todo tiem
po á cualquier elector, mediante precio 
módico, ejemplares autorizados de las 
listas electorales, por distritos ó por 
secciones; debiendo además remitirse á 
los Presidentes de las Juntas municipa
les cuatro ejemplares de cada sección 
para les mesas respectivas.

Todas las solicitudes, actas, certifica
ciones y diligencias referentes á la for
mación y revisión del censo electoral, . 
asi como las actuaciones judiciales re
lativas á él se extenderán en papel co
mún y serán gratuitas, á excepción de 
aquellas que por esta ley habrán de au
torizarse por Notario. Asimismo se ex* 
pedirán gratuitamente y en papel co
mún toda clase de documentos que ne
cesite el elector ó vecino para acreditar 
su capacidad ó la capacidad ó incapa
cidad de otros electores; pero no podrán 
tener otra aplicación, bajo pena de ser 
considerados los infractores como de
fraudadores de la renta del Timbre.

El funcionario público que deba reci
bir algún documento ó comunicación 
de otro, si no lo recibiese tan pronto co
mo debe llegar á su poder, dispondrá, 
bajo su personal responsabilidad, que 
inmediatamente se recoja por comisio
nado especial, á costa del que hubiera 
debido enviarlo.

Los Jueces municipales y Presidentes 
do las Juntas municipales del Censo no 
podrán, sin embargo, expedir comisio
nes contra les Jueces de primera ins
tancia; pero darán cuenta de las omi
siones de éstos al Presidente de la Jun
ta provincial del Censo, del modo más 
rápido posible.

Art. 88. Se derogan Jas demás dis
posiciones legales y reglamentarias en * 
cuanto se opongan á lo preceptuado en 
esta ley, quedando suprimidos los cole
gios especiales que para la elección de 
Diputados á Cortes autorizaba la ley 
de 26 de Junio de 1890.

ARTICULOS ADICIONALES
l.° Las elecciones de Diputados pro

vinciales seguirán celebrándose, mien
tras no se disponga otr¿i cosa por una 
ley, en las mismas condiciones estable
cidas por el Real decreto de 5 de No
viembre de 1890, adaptando la ley Elec
toral de Diputados á Cortes del mismo 
año á las elecciones de Diputados pro
vinciales y Concejales; pero el Gobierno 
dictará en el plazo de seis meses las 
disposiciones necesarias para que Ies 
sean aplicadas las reformas relativas al 
procedimiento electoral establecido por 
esta ley.

2 .° El Gobierno, en el plazo de un 
año, presentará á las Cortes un proyec
to de ley de división electoral.

3 .° Mientras no esté en vigor el nue
vo Censo electoral, se llevarán á cabo 
las elecciones que resulten necesarias 
con arreglo á la legislación anterior.

Art. 86. La corrección de las infrac
ciones corresponde á la Junta Central, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 15 
de esta ley, y á las Juntas provinciales 
y municipales, en virtud de lo preveni
do en el art. 16.

Las Juntas municipales no podrán, 
sin embargo, acordar corrección algu
na respecto á los superiores; pero si 
entendiesen que la provincialácometido 
alguna infracción, lo pondrán inmedia
tamente en conocimiento de la Central 
para la resolución que corresponda.

Cuando lus Jueces dejaren de remitir 
los documentos á que se refiere el párra-

.ogefI ee reputarán funcionarios públicos los I Central del Censo.
otnil de nombramiento del Gobierno y los I Art. 84. El elector que sin 

lera:, I que, por razón de su cargo, desempe- I legítima dejase de emitir su voto en
I ñen alguna fnnción relacionada con las I cualquier elección efectuada en su dis- 

blicsl elecciones, así como los Presidentes . y I trito, será castigado: 
dM-| Vocales de las Juntas del Censo electo- I l.° Con la publicación de su nombre 
recli l ral y los Presidentes, adjuntos é ínter- I como censura por haber dejado Incum- _
serie I ventores de las Mesas electorales. I plido su deber civil, y para que aquélla I fo último del art. 19 de esta ley, las 
deiC'l Art. 78. La jurisdicción ordinaria I se tenga en cuenta como nota desfavo- | Juntas lo comunicarán al Presidente 

i, siíl es la única competente para el conocí- I rabie en la carrera administrativa del | de la Audiencia provincial respectiva 
scipli-1 miento de los delitos electorales cual- I elector castigado, si tuviere esa carre» | para que impóngala corrección y da-

I quiera que sea el fuero personal de los I ra; y I rán cuenta de ello á la Junta Central,
en el I responsables. I 2.° Con un recargo de un 2 por 100 I Las multas que puedan imponer tanto

etoBI Para los efectos de las disposiciones I de la contribución que pagare al Esta- i la Junta Central como las provinciales,
uactil de este titulo, se entenderá que son de- I do, en tanto no vuelva á tomar parte I y municipales con arreglo al apartado
.eserl lites electorales los especialmente pre- I en otra elección. I 7.° del art. 15 y al párrafo último del
ente: I vistos en esta ley y los que, estándolo I Si el elector percibiese sueldo ó habe- I 16, se acordarán en resolución escrita
]ódiF| eD el Código penal, afecten á la mate- I res del Estado, provincia ó municipio, | motivada. , 
s 125¡I ha propiamente electoral. I perderá durante el tiempo que corra j Las que se impongan por las Juntas
orres l Art. 79. Cuando dentro del colegio I hasta una nueva elección un 1 por 100 I municipales serán reclamables ante las
clase I ó Junta electoral se cometiese algún I de ellos, tranfiriéndose esta porción á I provinciales, y las que impongan éstas,

j paril delito, el Presidente mandará detener y I los establecimientos de beneficencia que I ante la Junta Central. ,
reda l pondrá á los presuntos reos á disposi- I existan en el término municipal y dis- I Las resoluciones de la Junta provin-
aley I món de la Autoridad judicial. 1 tribuyéndose con igualdad entre ellos. | cial en esta materia se acordarán en el
, éste-I La acción penal que nace de los de- I Los representantes ó gestores de dichos
Decía-1 Ltos especialmente electorales es públi- I establecimientos deberán exigir dicha

V podrá ejercitarse hasta dos meses I participación.
teopl después del término del mandato con- I En caso de reinsidencia, además de 

ylil iendo por la elección. . ¡ las penas anteriores, el elector quedará

causa

plazo improrrogable de dos días, si
guientes al del ingreso de la apelación 
limitándose á confirmar ó revocar el
acuerdo.

La Junta Central en las apelaciones

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Una vez publicada esta 

ley, procederán á constituirse las nue
vas Juntas Central, provinciales y mu
nicipales en la forma que determina el 
art. 11, sin perjuicio de que en lo suce
sivo se guarden las fechas y plazos 
señalados en la misma. La constitución 
de todas ellas deberá quedar terminada 
dentro délos dos meses siguientes á la 
publicación de la ley.

El Gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para la primera constitución 
de las mismas en lo que no se halle 
previsto en esta ley.

Segunda. La Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico pro
cederá inmediatamente á la formación 
de un Censo electoral con arreglo á las 
disposiciones de esta ley y á las instruc
ciones que para su cumplimiento dicte 
el Gobierno.

Tercera. Recibidas las listas por las 
Juntas municipales, las fijarán en los

M.C.D. 2022
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Sitios de costumbre j)afa qüe puedan 
ser examinadas por el público, donde I 
permanecerán de sol á sol por espacio I 
de quince dias, y además lo anunciarán I 
al vecindario por pregón ó por otros I 
medios que estén en uso en la localidad, I 
expresando también que durante dicho I 
periodo de tiempo se admitirán en la 
forma que se expresa á continuación I 
las reclamaciones que contra dichas I 
listas se presenten, lo mismo para in- I 
clusiones ó exclusiones que para modi- I 
ficaciones en apellidos ó nombres. Las I 
listas sobre las cuales no hubiese recia- I 
¡nación alguna, serán devueltas inme* | 
diatamente de terminado el plazo de 1 
quince días á que se refiere el párrafo 
anterior, á los Jefes provinciales de 
Estadística,

Cuarta. Las Juntas municipales in- I 
formarán sobre las reclamaciones que I 
hubiere, y éstas, con las listas corres* I 
pondientes y dicho Informe, las remití- I 
rán en el plazo de diez días á las Juntas | 
provinciales, que deberán expedir reci- I 
bo de ellas. Dos días después de recibí- | 
das, se constituirán estas Juntas en | 
sesión pública en la Sala de la Audien- j 
cia, á excepción de las de las islas Ba- I 
loares y Canarias, que se constituirán 
las secciones respectivas en la sala de 
la Audiencia do Mallorca, sala de los 
Juzgados de las islas de Menorca é Ibi- 
za, salado la Audiencia de Las Palmas 
y sala de los Juzgados de Santa Cruz 
de la Palma y de Santa Cruz de Tone- 
rife, y se dará lectura por el Secretario 
de las reclamaciones. La Junta exami- ! 
minará los justificantes presentados res
pecto de cada una, y hará las confron
taciones que estime necesarias con las 
listas del censo remitidas.

La Junta decidirá lo procedente res
pecto de cada una do las reclamaciones, 
decretando la inclusión, exclusión ó rec
tificación, ó desestimando la instancia 
de que se trate.

Estas resoluciones serán apelables 
ante la Audiencia territorial dentro de 
los tres días naturales posteriores á la 
publicación del acuerdo. Las reclama
ciones que se entablen contra las de las 
Juntas provinciales do Baleares y Ca
narias se harán en el plazo de seis dias.

El Secretario de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apelación in
terpuesta. En los siguientes tres días 
se remitirán de una vez al Presidente 
de la Audiencia los expedientes cuyas 
resoluciones se apelen, y pasados á la 
Sala de lo civil, ésta señalará inmedia
tamente día para la vista, que habrá de 
celebrarse dentro de los seis siguientes, 
lo cual se hará público en la tabla de 
edicto?. El expediente quedará de ma
nifiesto á las partes en la Secretaria de 
la Sala. La vista se celebrará precisa-

cada úno de los Ayunlatüiéütós de la 
provincia.

Los mismos Jefes, después de consig-

Sesióti oídlnaHá éü 2.a ’6dúVo6at6ríá de fondóá, aprobad él existió 
l I /i i n C i «»« z> t i « »• z\ V-t n z*1 rt tu n zt n^*iizxw*r<z>ci r rv> n n nn /\vx «1 .del dia 6.—Leída y aprobada la ante

rior y ordinaria última, se acordó y 
nar en las listas de cada Ayuntamiento I aprobó la distribución de fondos para 

acuerdos tomados en el mes a ^‘-1 
por el Ayuntamiento y Junta 
admitir á varios individuos corn^^5' 
nos y que de este acuerdo se de ? '• 
msento al Alcalde de donde pert COd^ 
nombrar los individuos j .

do la provincia la diligencia de ser defi- I el mes. También se acordó y aprobó la 
nitivas por estar conformes con lo que I relación de deudores y acreedores del _
resulta del censo de población de que I Ayuntamiento, que justifique la última I nombrar los individuos que1^^0^?’ I 
proceden y con las resoluciones susodi- I columna de la liquidación ó cuenta de mar parte de la Junta de Benefi^ I 
chas, remitirán un ejemplar ó copia á I Presupuestos del año 1906, incorporan- I aprobar la cuenta de la fiesta I
la Junta provincial. I do las cantidades que en 31 Diciembre I Honorato, aprobar las relación I

Sexta. Las Juntas provinciales pu- I quedaron pendientes de cobro y pago al I deudores y acreedores al presu^ * I
blicarán inmediatamente en un número I presupuesto de 1907, formando el pre- I de mil novecientos seis. " |
oxtraordinarin del Bo l e t ín  Of ic ia l  las I supuesto refundido, que se remitirá un I Sesión extraordinaria del dia ■ 
listas definitivos de la provincia, con- ejemplar y demás documentos de refe- Para cerrar definitivamente |a I
servando en su Archivo la copia remi- I rencia al Gobierno Civil como está pre- I comprensiva de los mozos del pr I
tida por el Jefe de Estadística; remití- I venido. Igualmente se acordó que las i reemplazo. I
rán á las Juntas municipales en pliego I cuentas de fondos Municipales de 1906 I Sesión extraordinaria del diaiQ
sellado y certificado un ejemplar de su I presentadas por el Depositario y cen- I procedió al sorteo de los mozos I 
Censo electoral respectivo, que, custo- I suradas por el Regidor Síndico, pasen I prendidos en el alistamiento na?6'I 
diado por los Secretarios, constituirá el I á la Comisión de este Ayuntamiento pa- I reemplazo del actual año. p ra 11 
registro oficial de los electores del mu- ra su exámen y aprobación; que se re- Sesión del dia 10.—Fuá aprobad ■ I 
nicipio, Además publicarán en uno ó mita al Gobierno Civil la memoria re- | anterior ordinaria y las dos extrao!* I 
más tomos el Censo electoral definitivo lativa á la Administración municipal natías, se acordó, te de su debido? I 
de la provincia, remitiendo nn ejemplar de 1906. Y se levantó la sesión. plímiento á las comunicacionnay I 
del mismo á la Junta Central electoral, Sesión extraordinaria del dia 9.—Ac- | lares recibidas de los superiores^o I 
Cuerpos Colegisladores, Director gene- I ta de cierre y rectificación definitiva del I quicos.
ral del Instituto Geográfico y Estadísti- I alistamiento de mozos para elreemplu» I Sesión del dia 17. —Fué aprobad 1 * I 
co, Presidente de la Audiencia y Jueces zo de este año. I anterior, se acordó se de su pu?41
de primera instancia de la provincia. I Sesión extraordinaria del dia 10,— | cumplimiento á la correspondencia - I 

Séptima. Se concede un crédito de I Acta del sorteo de mozos de 1907. I cial recibida la anterior semana 8e¿| 
300.000 pesetas á un capitulo adicional Sesión ordinaria del dia 13.—Leída I na una cantidad parala preséntac? I

i del presupuesto vigente, sección séptí- I y aprobada la anterior, lo fueron tam- I de una «Geneta».
| ma, «Ministerio de Instrucción pública I bién las cuentas municipales del ejercí- I Sesión del dia 24.—Fué aprobad»! I 
i y Bellas Artes-, para todos los gastos I ció de 1906, se acordó la exposición al I anterior, se acordó, se de su (je¿l 

que ocasione á la Dirección general del público por 15 dias á efectos de recia- I cumplimiento á las ordenes recibid I 
Instituto Geográfica y Estadístico la I mación en esta Secretaría, y pasarlas । en la semana anterior.
formación del nuevo Censo electoral. I después á la Junta municipal para la I h t mt a  mt t mt o t d */

Por tanto: I aprobación definitiva. Y se levantó la I ■ . JUIn l a  muin iLlfAL j
Mandamos á todos los Tribunales, I sesión. I Sesión del día 15.—Fué instaladaj

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria | Junta municipal.
I Autoridades, así civiles como militares 1 del dia 20.—Seguidamente de leída y I Sesión del dia 17.—Se acordó non. 

y eclesiásticas, de cualquier clase y I aprobada la anterior, se dió cuenta de I brar una comisión para dar dictaoiei
I dignidad, que guarden y hagan guar- I la circular n.° 363 del B. O. n.° 6256 de I con respecto á las cuentas municipal
I dar, cumplir y ejecutar la presente ley I la Delegación de Hacienda, referente I dc* Año mil novecientos seis.
I en todas sus partes. I al aprovechamiento de Montes para el I Sesión del dia 17.—Fué aprobada|J

Dado en San Sebastian á ocho de 1 año forestal de 1907 á 1908; y se acoidó I anterior, se enteró de una comunici.
I Agosto de mil novecientos siete. I pedir los productos del Monte comunal I c¡ón del Sr. Gobernador para queelcü-1
I ppv llamado Comuna de Llorito que el I pode arbitrios extraordinarios se re.

Y O EL REY I Ayuntamiento tuvo á bién aprovechar. | fectue por medio de reparto, se activen
| El Ministro de la Gobernación, I Dióso cuenta del mal estado en qne se I l°s trabajos para realizarlo.

Juan de la Cierva I halla el lienzo de la Verónica, y se I I?u^ aprobado el anterior extractoet
(d-nofifn m AnnRtnX I acordó la compra de uno nuevo; como I sesión del dia diez del actual.

' - -1 ■ - ■ I t;ainb2én 80 acordó aprobar el plano del Algaida 11 Marzo de 1907.—El Alca;.
| i ■ ■ ■ - — ■—» | la fachada de una casa que se quiere I Francisco Pujol.— £1

SECCION OFICIAL edificar en la calle del Carril. Y se le- Francisco Verdera.

I .......... " • 111 ~ I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I Núm. 1894
N, lfi91 del dia 27.—Después deleida y aproba- p, Teodoro Pou Magraner,

da la anterior, se procedió al sorteo de Nq d ío  de la Armada Juez Znatol
I D. Gerónimo Castalio y Llull, Alcalde los vocales asociados entre las secciones I ia Comandancia de Marina d<eiid 

accidental de la Ciudad de Palma. I últimamente formadas y publicadas, que I provincia.
Hago saber: Que por el Contratista deben formar la Junta Municipal para por el present6 edicto, se cita, llamil 

del arbitrio, sobre «Ocupación de la vía ejercer sus funciones durante este año. y empiaza al inscripto Gabriel Mora l
I pública» se me ha presentado la reía- I Dióse cuenta del extracto de los acuer I gjgg Planas de Miguel y Magdalen&il

cíon de los interesados que han dejado | dos del mes de Enero, y aprobado, se I fin de qUe en Ql t6rmino de 90 dias, cor-1
de satisfacer la cuota sobre puertas y acordó su remisión al Gobierno Civil tados desde su publicación enelBoL£-|

_ I mostradores, y por cuanto los contri- i para su publicíón en el B. O. También 1 TjN Qf io ia l  de la provincia, eepresen-1
mente el dia señalado, pudiendo asistir buyentes comprendidos en esta relación I se dió cuenta de un plano de la fachada I te aQte este juzgado á responder á los I
el Fiscal, el apelante ó Abogado de su no han hecho efectivas sus cuotas en I de una casa que D. Bartolomé Pons I cargOg qUe le resulten en causa quesíl
designación. | los plazos señalados por Instrucción; i quiere edificar en la carretera nueva I le 8ÍgUe por fa|tar presentación pan I

En el mismo día, ó en el siguiente, quedan incursos en el recargo de primer I directa á la Estación del Ferro-carril, I ingre8ar 6n el servicio, en la ínteliges-1
se dictará resolución irrevocable, que | grado ó sea el 5 por 100 sobre las mis- I y hallado conforme, se aprobó. Se acor- | cía qUQ de n0 vorificar dicha presenta-1

masque establece el artículo 50 de la I daron algunos pagos. Y se levantó la I |q parará los perjuicios áqueha'| 
vigente Instrucción para el servicio de I sesión. I ya ]Ugari
la Recaudación, pudiendo satisfacer I JUNTA MUNICIPAL I Palma 8 de Agosto de 19O7.-ElJua
dichas cuotas y el mencionado recargo D¡ 28 _Se8¡ón inaugural de lnstola. Instructor, Teodoro Pou. -Por m* 

. . . . . , . durante los cinco días siguientes á la d0 Junta Munic? , el co. do de S. S.-José M? Vives, Secretan.,
provincial, quien en el término de tres I publicación de la presente en el Bo l e - I rr:ente aQ0 iq q 7 I -----
días remitirá dicho expediente con las | t in  Of ic ia l  de la provincia, según dis- *E1 QXtract0 ue antecede ha aido Núm. 1895

pone el artícu!0 52 e la antedicha Ins- I aprobado por el Ayuntamiento en se- I por el presente edicto se cita y eo- 
^iL'm Atrnatn Ha  me? _a inal I sión de la fecha. | plaza al individuo Juan Riera Sern

HpVr-r^ 0 ’ E A * Sineu 20 de Marzo de 1907-—E1 Se- (a) Mahonés á fin de que en el térmiM
de accidental, J. Castaño. cretario, Mateo Barcéló.-V.» B.°-E1 de 20 dias, contados desde b u publica-

Oficinas de recaudación de arbitrios I Alcalde, O. Teodoro Servera. I ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro;
municipales, planta baja Gasa Consis- I —— I vincia, se presente ante este Juzgado!
torial. I Núm. 1893 I responder á los cargos que le resulta

r-----  AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA en causa que se le sigue por sustracci::
Núm. 1892 I gxtract0 de i08 cuerdos tomados por | de un impermeable, en la inte^ey

AYUNTAMIENTO DE SINEU I el Ayuntamiento y Junta municipal I que de no verificar dicha presenta .u
Extracto de los acuerdos tomados por I durante el mes de Febrero de 1907. I 1° parará los perjuicios á que naya

esta Corporación y Junta Municipal Sesión extraordinaria del dia 2.—Se I Sar- iq c "-E
durante el mes de Febrero de 1907. I procedió al sorteo de los contribuyen- Palma 10 de Agosto de 1 
Sesión extraordinaria del dia l.°— I tes que deben formar la Junta munici- I Juez Instrucctor, Teodoro^ Lotn 

Por el Ayuntamiento y Asociados en | pal en unión del Ayuntamiento, se acor- I mandado de S. S,— José M. viv > 
‘ dó, se publique el resultado para las re- | cretario.

clamaciones á que hubiera lugar. | , ___
Sesión del dia 3.—Fué aprobada la I ~' 

anterior ordinaria como también la ex» | PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
traordinaria, se acordó la distribución I

Secretario,
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se hará pública en la tabla de edictos, 
bajo la responsabilidad del Secretario, 
y se comunicará en el dia inmediato, 
en pliego certificado, con devolución del 
expediente, al Presidente de la Junta
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listas á los Jefes provinciales de Esta
dística. Cuando el Tribunal considere 
temeraria la apelación, podrá condenar 
con costas al apelante. En otro caso se
rá de oficio. Todas las cuestiones de 
procedimiento que se susciten y no se 
hallen previstas en este articulo, se de
cidirán, dentro de los plazos marcados, 
con audiencia verbal de los interesados 
y del Fiscal.

Quinta. Los Jefes provinciales de 
Estadística, en cuanto reciban las listas 
.y resoluciones que les remitan las Jun
tas municipales y provinciales electo
rales, introducirán en dichas listas que 
obran en su poder las modificaciones 
que procedan, conforme á las resolu
ciones adoptadas por dichas Juntas y 
por las Audiencias, formalizando de es
te modo las listas definitivas, que cons
tituirán el censo electoral definitivo de

Junta Municipal, se procedió al fallo de 
reclamaciones en contra del reparto del 
impuesto de Consumos y del ejecutado 
para el actual año 1907. Y se levantó 
la sesión,
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